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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

Número 652/14

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN ÁVILA

E D I C T O

Intentada la notificación a los interesados que a continuación se relacionan, sin ha-
berse podido practicar, y en aplicación a lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, se hacen públicas las siguientes notificaciones de acuerdos de iniciación de
expedientes sancionadores de la Subdelegación del Gobierno en Ávila, por presuntas in-
fracciones administrativas, contempladas en los artículos que igualmente se indican de la
Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana (BOE
del 22 de febrero), sancionables en virtud de la competencia atribuida al Delegado del Go-
bierno en el art. 29.1 de la citada Ley y el párrafo primero de la Disposición Adicional Cuarta
de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración
General del Estado (BOE del 15 de abril), al objeto de que en el plazo de QUINCE DÍAS,
contados a partir de esta notificación, puedan efectuar cuantas alegaciones estime opor-
tunas.

Asimismo, se les comunica que disponen del plazo de diez días, a contar desde el si-
guiente a la publicación del presente anuncio, para conocer el contenido íntegro de los
mencionados acuerdos de iniciación que obran de manifiesto y a su disposición en la Sub-
delegación del Gobierno en Ávila, sita en la C/ Hornos Caleros, 1.

Nº Expediente NOMBRE Y APELLIDOS Art. infringido Sanción a 

imponer

AV-3 / 2014 ALFONSO JIMENEZ LOPEZ 26.h) 70 €

AV-7 / 2014 CLAUDIA PÉREZ FERNÁNDEZ 23.c) 600 €

AV-19 / 2014 RAUL GONZALEZ MARICALVA 26.c) 70 €

AV-21 / 2014 ALFREDO MENDOZA LOZANO 23.a) 301 €

AV-24 / 2014 DIEGO MARTÍN GONZÁLEZ 25.1 1.601 €

AV-51 / 2014 MARCOS JESUS MUÑOZ MARTIN 25.1 400 €

El Subdelegado del Gobierno, José Luis Rivas Hernández.
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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

Número 674/14

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

Dirección Provincial de Ávila

REMISIÓN DE NOTIFICACIÓN DE PERCEPCIÓN INDEBIDA DEL SUBSIDIO 
POR DESEMPLEO

Por esta Dirección Provincial se ha iniciado expediente administrativo para el reintegro
de la protección por desempleo indebidamente percibida, arriba indicada, contra los inte-
resados que a continuación se citan, y los motivos que así mismo se relacionan. Se ha in-
tentado la notificación sin poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad con lo establecido en el
art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, advirtiéndoles que dispone de un
plazo de 10 días , contados a partir de la fecha de la presente publicación para reintegrar
dicha cantidad indebidamente percibida en IBAN ES51 0049 5103 7125 1655 0943 del
Banco Santander, a nombre de este Organismo debiendo entregar copia del justificante de
ingreso en su Oficina del Servicio Público de Empleo.

De no estar conforme con lo anterior deberá formular por escrito ante la Dirección Pro-
vincial del Servicio Público de Empleo Estatal las alegaciones que estime pertinentes en el
mismo plazo de 10 días de acuerdo con lo dispuesto en la letra a), del nº 1, del art. 33 del
Real Decreto 625/1985, de 2 de abril.

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, los expedientes reseñados, estarán de manifiesto por el mencionado plazo en la
Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal.

ÁVILA, a 19 de Febrero de 2014

El Subdirector de Prestaciones, Empleo y Formación, Agustin Gutierrez Merino.

Relación de Notificación de Percepción Indebida de Prestaciones de acuerdo
con lo dispuesto en la Ley 30/92

B.O.P. 
Interesado N.I.F. Expediente Importe Período Motivo

MUÑOZ ROMERO CINTIA 52010555B 05201400000048 107,92 12/07/2013 30/07/2013 NO COMPARECENCIA A REQUERIMIENTO DEL SEPE/SPE. 
SUSPENSION 1 MES. 1ª INFRACCIÓN
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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

Número 690/14

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

Dirección Provincial de Ávila

REMISIÓN DE NOTIFICACIÓN DE PERCEPCIÓN INDEBIDA DE PRESTACIONES
POR DESEMPLEO

Por esta Dirección Provincial se ha iniciado expediente administrativo para el reintegro
de la protección por desempleo indebidamente percibida, arriba indicada, contra los inte-
resados que a continuación se citan, y los motivos que así mismo se relacionan. Se ha in-
tentado la notificación sin poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad con lo establecido en el
art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, advirtiéndoles que dispone de un
plazo de 10 días , contados a partir de la fecha de la presente publicación para reintegrar
dicha cantidad indebidamente percibida en IBAN ES51 0049 5103 7125 1655 0943 del
Banco Santander, a nombre de este Organismo debiendo entregar copia del justificante de
ingreso en su Oficina del Servicio Público de Empleo.

De no estar conforme con lo anterior deberá formular por escrito ante la Dirección Pro-
vincial del Servicio Público de Empleo Estatal las alegaciones que estime pertinentes en el
mismo plazo de 10 días de acuerdo con lo dispuesto en la letra a), del nº 1, del art. 33 del
Real Decreto 625/1985, de 2 de abril.

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, los expedientes reseñados, estarán de manifiesto por el mencionado plazo en la
Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal.

ÁVILA, a 20 de Febrero de 2014

El Subdirector de Prestaciones, Empleo y Formación, Agustin Gutierrez Merino.

Relación de Notificación de Percepción Indebida de Prestaciones de acuerdo
con lo dispuesto en la Ley 30/92

B.O.P. 
Interesado N.I.F. Expediente Importe Período Motivo

PANAITE MARIANA X9067323X 05201400000149 1.901,52 01/10/2013 30/12/2013 EXTINCION POR INFRACCIÓN MUY GRAVE
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JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

Número 713/14

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

SERVICIO TERRITORIAL DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO DE INFORMACIÓN PÚBLICA DE EXPEDIENTE DEL 
PROCEDIMIENTO DE AMPLIACIÓN DEL COTO DE CAZA AV-10419

En este Servicio Territorial se encuentra en tramitación expediente de la Ampliación del
Coto Privado de Caza AV-10419, denominado LOS HIJARES, iniciado a instancia de AYTO.
DE NAVAHONDILLA. El objeto del referido expediente es el procedimiento de Ampliación
del coto de caza situado en el término municipal de Navahondilla en la provincia de Ávila,
con una superficie de 982,69 hectáreas.

Lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del Decreto
83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el Título IV "De los te-
rrenos", de la Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y León, haciendo constar que
el referido expediente se encontrará a disposición de cualquier persona que desee exami-
narlo y, en su caso, formular alegaciones durante el plazo de VEINTE DIAS HÁBILES desde
el día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia del presente anun-
cio, en las Oficinas del Servicio Territorial de Medio Ambiente (Sección de Vida Silvestre),
Pasaje del Císter, 1 - 05001 ÁVILA, durante el horario de atención al público (9 a 14 horas,
de lunes a viernes)

En Ávila, a 20 d Febrero del 2014

La Jefa del Servicio Territorial de Medio Ambiente de Ávila, Rosa Segundo Romo
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

Número 812/14

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

SECRETARÍA GENERAL

EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL PLENO CORPORATIVO
DE ESTA DIPUTACIÓN PROVINCIAL, EN SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL PA-
SADO DÍA 24 DE FEBRERO DE 2014.

.- Se aprobó el acta de la sesión celebrada el día 27 de enero de 2013.

MOCIONES:

Se aprobaron las siguientes mociones, presentadas por los grupos que se indica, en
relación con los asuntos que asimismo se detalla:

- Moción del Grupo UPyD (consensuada): “Creación de rutas turísticas en autocara-
vanas a través de la provincia de Ávila”.

- Moción del Grupo PSOE (consensuada): “Instar a la Junta de Castilla y León la in-
mediata puesta en funcionamiento de unidades sociosanitarias en Ávila”.

Se desestimaron las siguientes mociones, presentadas por los grupos que se indica
en relación con los asuntos que asimismo se detalla:

- Moción del Grupo IU: “Nacionalización del sector energético”.

Ávila, a 28 de febrero de 2014

El Presidente, Ilegible
El Secretario, Ilegible
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

Número 814/14

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

COOPERACION ECONOMICA LOCAL

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A
AYUNTAMIENTOS DE LA PROVINCIA DE ÁVILA (MENORES DE 10.000 HABITANTES)
, ENTIDADES LOCALES MENORES Y ANEJOS, PARA LA REALIZACIÓN DE ACTUA-
CIONES DENTRO DEL PLAN EXTRAORDINARIO DE INVERSIONES, AÑO 2014.

BENEFICIARIOS.

Podrán resultar beneficiarios  de esta línea de subvenciones los Ayuntamientos de la
provincia de Ávila menores de 10.000 habitantes, y Entidades Locales Menores que lo so-
liciten y cumplan los requisitos establecidos y realicen las actuaciones que fundamenten su
concesión. 

No podrán obtener la condición de beneficiario aquellos Ayuntamientos en quienes
concurra alguna de las circunstancias establecidas en el art. 13, apartado 2, de las Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

OBJETO

Las presentes bases tienen por objeto la concesión de subvenciones a Ayuntamientos
de la provincia de Ávila de menos de 10.000 habitantes y  Entidades Locales Menores para
la realización de las inversiones necesarias para la efectiva prestación de los servicios, pu-
diéndose incluir en consecuencia las actuaciones, de obras de competencia municipal de
acuerdo a lo establecido en el artículo 25 de la Ley de Bases de Régimen Local, Ley 7/85,
de 2 de abril. 

PROGRAMA DE ACTUACIONES 

1) Ciclo Hidráulico: 

1.1. Traídas de agua 

1.1.1 Captación. 

1.1.2 Conducción. 

1.1.3 Potabilización. 

1.1.4 Depósito. 

1.1.5 Otras obras.

1.2. Red de distribución

1.2.1 Nuevas Redes. 

1.2.2 Renovación de redes existentes.
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1.3. Red de alcantarillado

1.3.1 Nuevas Redes. 

1.3.2 Renovación de redes existentes.

1.4. Vertido y depuración

1.4.1 Emisario. 

1.4.2 Depuración. 

2) Urbanización de calles y plazas públicas. 

3) Urbanización de calles y plazas públicas en conjuntos histórico-artísticos. 

4) Pavimentación y acerado. 

5) Alumbrado Público. 

6) Parque Público. 

7) Consultorio Médico. 

8) Casa Consistorial. 

9) Centro de Cultura. 

10) Centro de Convivencia. 

11) Cementerio. 

12) Instalaciones deportivas. 

13) Otras obras y/o equipamientos en edificios municipales

No tendrán la consideración de gastos subvencionables los relativos al pago de re-
dacción de proyecto técnico o dirección de las obras.

El periodo de realización del objeto de la subvención será desde el 1 de enero a 30 de
noviembre de 2014.

CRÉDITO PRESUPUESTARIO

El importe total de las ayudas que se concedan no podrá exceder el crédito que se con-
signe en el Presupuesto Ordinario de la Diputación, ejercicio 2014, partida 151/76202 que
ascenderá a cuatro millones cuatrocientos catorce mil quinientos cincuenta euros
(4.414.550 €).

La concesión de la subvención quedará condicionada a la existencia de crédito ade-
cuado y suficiente en el momento de la resolución de concesión.

Se podrá anticipar hasta el 70 % de la subvención, previa solicitud del Ayuntamiento
beneficiario.

SOLICITUDES Y DOCUMENTACIÓN

Las solicitudes deberán ser presentadas en el Registro de esta Excma. Diputación Pro-
vincial antes del día 15 de abril de 2014 conforme al modelo que se adjunta en el Anexo I.

Si se apreciaran errores en las solicitudes se requerirá al Ayuntamiento o Entidad Local
Menor para que en el plazo de 10 días subsane la falta o acompañe los documentos co-
rrespondientes con indicación de que, si no lo hace, se tendrá por desistido en su petición
archivándose la misma.



10

Nº 43  |  4 de marzo de 2014BOP

www.d ipu ta c i ónav i l a . e s
bop@dipu tac ionav i la .es
Depós i to  Lega l  AV-1-1-1958

CRITERIOS PARA EL OBJETIVO DE OTORGAMIENTO DE SUBVENCIONES

PRIMERO: Se asignará a cada uno de los municipios de la provincia una cantidad fija,
en función del número de habitantes, (Cifras oficiales de población resultantes de la revi-
sión del Padrón municipal a 1 de enero de 2012) quedando de la siguiente manera:

- Municipios menores de 250 habitantes ...............................................10.000,00 €

- Municipios mayores de 250 habitantes y menores de 500..................12.000,00 €

- Municipios mayores de 500 habitantes y menores de 1000................15.000,00 €

- Municipios mayores de 1000 habitantes y menores de 5000..............20.000,00 €

- Municipios mayores de 5000 habitantes .............................................25.000,00 €

SEGUNDO: Cada municipio recibirá 9,00 € por habitante. (Cifras oficiales de población
resultantes de la revisión del Padrón municipal a 1 de enero de 2012).

TERCERO: Se asignará a las Entidades Locales Menores una cantidad fija de
5.400,00 €.

CUARTO: A la cantidad que corresponda a los municipios de acuerdo con los criterios
fijados en el apartado primero se sumará la que se otorgue por anejos  en función de po-
blación, datos  INE 1 de enero de 2012 de la siguiente manera:

Municipios menores de 600 habitantes ...................................................5.400,00 €

Municipios mayores de 600 habitantes..................................................18.000,00 € 

En los supuestos de agrupaciones de municipios, los que formen dicha agrupación, a
excepción del municipio de cabecera, se les tendrá la consideración de anejos, con un má-
ximo de dos por agrupación.

La subvención concedida a los municipios por sus anejos correspondientes, deberá ser
invertida con carácter obligatorio en el anejo objeto de subvención, no obstante el munici-
pio, en supuestos muy puntuales, podrá plantear que la asignación del anejo se realice en
el municipio, previa aprobación por parte de Diputación.

INSTRUCCIÓN

El órgano encargado de la instrucción será el Diputado delegado del área de coope-
ración económica local que realizará cuantas actuaciones estime convenientes para la de-
terminación, conocimiento y comprobación de los datos en cuya virtud deba pronunciarse
la resolución.

RESOLUCIÓN

La convocatoria se resolverá por el Presidente en el  plazo máximo de tres meses con-
tado a partir del vencimiento del plazo de presentación de solicitudes conforme al principio
de concurrencia competitiva estimando las solicitudes de acuerdo con los criterios de va-
loración.

La resolución se notificará a los interesados en la forma establecida en el artículo 58
de la ley 30/1992 de 26 de noviembre  
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ÓRGANO COMPETENTE

El Presidente  es el órgano competente para la interpretación de las bases objeto de
esta convocatoria.

JUSTIFICACIÓN Y PAGO DE LA SUBVENCIÓN

Una vez concedida la subvención podrá anticiparse el 70 % de la misma siempre que
el Ayuntamiento lo solicite y se encuentre al corriente de sus obligaciones tributarias y con
la Seguridad Social.

Se justificará la totalidad de la subvención según modelo de certificaciones que se cur-
sen al efecto. (Anexo II y III).

Los Ayuntamientos deberán cumplir, en todo caso, lo previsto en los artículos 29, 30 y
31 de la Ley General de Subvenciones.

En el caso que la inversión subvencionada se contrate con un tercero, la justifi-
cación deberá contener los siguientes extremos:

• Certificado del Secretario/a Interventor/a que acredite: 

1. Que se ha destinado la subvención a la finalidad a la que fue concedida.

2. Que para la realización de la inversión subvencionada se han reconocido obliga-
ciones por importe de  ................................ €.

No será necesario que se acredite el pago de la inversión si bien en el plazo de un mes
desde que Diputación haya abonado la subvención al Ayuntamiento, deberá acreditarse
por éste el pago a la empresa contratista siempre que las obras no sean ejecutadas por Ad-
ministración, mediante resguardo bancario.

3. El Ayuntamiento se encuentra al corriente de las obligaciones tributarias y con la
seguridad social.

4. No se  han percibido mas subvenciones para la misma finalidad. En el caso en que
haya percibido subvenciones  de otros organismos para la misma finalidad deberá adjun-
tarse en la justificación copia de la notificación de éstas.

• Copia compulsada de las facturas acreditativas del gasto subvencionado. 

• En el caso en que la obra exceda del límite del contrato menor el Ayuntamiento de-
berá aportar certificación  de que el expediente de contratación se ha ajustado a las nor-
mas que para la contratación establece el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector
Público 

En el caso que el importe de las actuaciones sea igual o mayor de 30.000 euros de-
berá adjuntarse memoria valorada o proyecto técnico de la actuación y certificación con
acta de recepción de la misma o factura.

En el caso de que la actividad subvencionada se realice por administración se
presentará a la Diputación la siguiente documentación justificativa:

1. Memoria valorada o proyecto técnico de la actuación 

2. Informe de la Secretaría e Intervención, de la concurrencia de alguna de las cir-
cunstancias previstas en el artículo 24 de la Ley 30/2007 de 30 de octubre de contratos del
sector público 

3. Certificado de gastos emitido por el Secretario o Interventor del Ayuntamiento que
acredite que se ha realizado la totalidad de la inversión aprobada (Anexo III). 
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4. Certificado del Secretario de no haber percibido mas subvenciones para la misma
finalidad. 

Si del examen de la documentación justificativa , remitida en plazo, se dedujera que la
misma es incompleta, se requerirá por una sola vez al interesado, otorgándole un plazo de
diez días para la subsanación de las deficiencias detectadas.

Esta justificación se efectuará en todo caso, antes del día 15 de diciembre de 2014,
siendo este plazo improrrogable y podrá realizarse por cualquiera de los medios estable-
cidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de régimen jurídico de las
Administraciones Públicas y procedimiento administrativo común debiendo realizarse con-
forme a los anexos adjuntos a esta convocatoria 

REINTEGRO

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de de-
mora correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que
se acuerde la procedencia del reintegro, en los siguientes casos:

a)  Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocul-
tando aquéllas que lo hubieran impedido.

b)  Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto o la no adop-
ción del comportamiento que fundamentan la concesión de la subvención.

c)  Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente, en los
términos establecidos en el artículo 30 de esta ley, y en su caso, en las normas regulado-
ras de la subvención.

d)  Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión contenidas en
el apartado 4 del artículo 18 de esta ley.

e)  Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y
control financiero previstas en los artículos 14 y 15 de esta ley, así como el incumplimiento
de las obligaciones contables, registrales o de conservación de documentos cuando de
ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cum-
plimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la
concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, pro-
cedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la
Unión Europea o de organismos internacionales.

f)  Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las entidades
colaboradoras y beneficiarios, así como de los compromisos por éstos asumidos, con mo-
tivo de la concesión de la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en que
se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el
comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención.

g)  Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las entidades
colaboradoras y beneficiarios, así como de los compromisos por éstos asumidos, con mo-
tivo de la concesión de la subvención, distintos de los anteriores, cuando de ello se derive
la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del
objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cua-
lesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea
o de organismos internacionales.
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h)  La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 87 a 89 del Tratado de la
Unión Europea, de una decisión de la cual se derive una necesidad de reintegro.

El interés de demora aplicable en materia de subvenciones queda establecido en el 5
por ciento hasta el 31 de diciembre de 2014 de acuerdo con lo dispuesto en el apartado ter-
cero de la disposición adicional trigésima segunda de la Ley de presupuestos del estado
para el ejercicio 2014.

INFRACCIONES Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS

Constituyen infracciones administrativas en materia de subvenciones las acciones y
omisiones tipificadas en los artículos 56 al 58 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones.

El régimen de sanciones, su graduación, será el establecido en el capítulo  II del título
IV de la referida Ley, incoándose en su caso el correspondiente procedimiento sanciona-
dor.

INCOMPATIBILIDADES

La obtención de esta subvención será compatible con cualquier otra ayuda para la
misma finalidad procedente de otras administraciones públicas o entes privadas, pero el im-
porte de aquella no podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con las
otras ayudas, supere el coste de la actividad subvencionada.

Ávila, 3 de Febrero de 2.014

El Presidente, Ilegible
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 785/14

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ÁVILA

OFICIALÍA MAYOR

CONVOCATORIA PARA LA SUBVENCIÓN DE PROYECTOS DE COOPERACIÓN
AL DESARROLLO

Por medio del presente se hace público que la Junta de Gobierno Local del Excmo.
Ayuntamiento de Avila ha acordado en su sesión de fecha 27 de febrero del año en curso
la aprobación de la segunda convocatoria pública de subvenciones a ONGDs para la eje-
cución de proyectos de cooperación en países en vías de desarrollo, y las Bases que han
de regirla, que a continuación se transcriben:

BASES

ANTECEDENTES:

El Consejo Local de Cooperación, es el Órgano Colegiado constituido el 7 de Febrero
de 1.996 que tiene por objeto fomentar la sensibilización y colaboración de la ciudadanía
de Avila respecto a la solidaridad con los países en vías de desarrollo, y canalizar la parti-
cipación de los abulenses en los asuntos relacionados con la cooperación y el desarrollo
humano en dichos países, así como el seguimiento de los fondos destinados a tal fin.

Queda constituido dicho Consejo el 7 de Febrero de 1.996.

1.- OBJETO:

Las presentes bases tienen por objeto regular el régimen de concesión de subvencio-
nes a ONGDs, abriendo, de conformidad con los acuerdos adoptados por el Consejo Local
de Cooperación al Desarrollo de fecha 5 de Febrero de 2014, una nueva convocatoria para
la subvención de proyectos, a fin de agotar la partida presupuestaria establecida en el fondo
destinado por el Excmo. Ayuntamiento de Avila a la cooperación con países en vías de
desarrollo.

En base al citado acuerdo del Consejo Local de Cooperación al Desarrollo, se limitan
las Organizaciones no Gubernamentales para el Desarrollo destinatarias, a las que, cum-
pliendo los requisitos establecidos en estas bases, no hayan a su vez sido beneficiarias de
subvención en los proyectos presentados en la convocatoria de 2014 contemplada en el
BOP nº 240 de 13 de diciembre de 2013.

A tal fin se suscribirá el oportuno convenio de colaboración.

2.- DOTACIÓN ECONÓMICA:

De conformidad con lo establecido en el anterior apartado, la dotación presupuestaria
correspondiente a esta convocatoria asciende a la cantidad de 12.000 euros.
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3.- SOLICITUD:

La solicitud de subvención se formalizará mediante instancia normalizada (Anexo I),
suscrita por la persona que tenga representación legal en el Municipio de Avila de la Or-
ganización peticionaria, presentada en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento de
Avila, en el plazo de 30 días naturales a partir del siguiente a la publicación de esta con-
vocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Avila.

En caso de que el Consejo Local de Cooperación al Desarrollo considere incompleta
la documentación presentada, solicitará a la ONGD, los documentos y/o datos que consi-
dere necesarios. 

Las entidades solicitantes dispondrán de un plazo de 10 días desde que sean reque-
ridos por este Ayuntamiento para subsanar errores o completar documentación.

4.- REQUISITOS DE LAS ENTIDADES SOLICITANTES:

Para poder concurrir a las subvenciones, las ONGDs deberán cumplir los siguientes
requisitos:

- Contar con sede social acreditada en la Ciudad de Avila al menos 12 meses antes de
la aprobación de esta convocatoria de subvenciones.

- Tener personalidad jurídica y capacidad de obrar, así como estar constituidas según
la legislación vigente, como mínimo un año antes de la aprobación de esta convocatoria.

- Ostentar la acreditación de Organización no Gubernamental, con sede o delegación
en la Ciudad de Avila y tener como fines institucionales la realización de actividades de co-
operación en países en vías de desarrollo y el fomento a la solidaridad entre los Pueblos.

- No perseguir fines de lucro ni depender económica o institucionalmente de entidades
lucrativas.

- Disponer de estructura suficiente para garantizar el cumplimiento de sus fines socia-
les y poder acreditar la experiencia y la capacidad operativa que resulten necesarias para
el logro de los objetivos propuestos en el proyecto.

- No haber sido beneficiarias de subvención en los proyectos presentados en la con-
vocatoria de 2014 contemplada en el BOP nº 240 de 13 de diciembre de 2013.

- Estar al corriente de sus obligaciones fiscales de carácter local y estatal y de la se-
guridad social.

5.- REQUISITOS DE LOS PROYECTOS:

Las actuaciones señaladas en los proyectos a presentar, habrán de referirse prefe-
rentemente al desarrollo integral local, al abastecimiento y pequeñas infraestructuras, al
desarrollo e implantación de proyectos relativos a los servicios sociales, la promoción y
mejora de los niveles educativos y de salud y a la defensa de los Derechos Humanos.

Las actuaciones propuestas habrán de revestir cierta permanencia o estabilidad, ex-
cluyéndose los proyectos dirigidos a paliar situaciones transitorias derivadas de catástro-
fes o similares.

Deberán poder beneficiarse de ellas los ciudadanos en general, sin discriminación por
razón de raza, confesión religiosa, origen, etc.
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Los proyectos tendrán una duración de un año natural. Una vez ejecutados no debe-
rán generar dependencia económica por parte de esta Ayuntamiento con subvenciones su-
cesivas.

6.- CRITERIOS DE SELECCIÓN:

La asignación de las subvenciones tendrá en cuenta los siguientes criterios de selec-
ción:

1.- Que respondan a las necesidades de desarrollo económico y social de las pobla-
ciones destinatarias, y en particular, a las necesidades básicas de los sectores más des-
favorecidos.

2.- Que tengan por finalidad la financiación de proyectos de inversión productiva.

3.- Que los costes de personal si los hubiere, sean proporcionales a los costes de in-
versión y mantenimiento.

4.- Que incremente la capacidad de desarrollo humano de los beneficiarios, y en su
caso, les haga participar en la acción de forma que puedan continuarla una vez que re-
vierta a ellos su gestión.

5.- Que se realicen en el marco de programas de desarrollo comunitario, fomenten la
participación y la formación de los miembros de la comunidad beneficiaria y potencien el
desarrollo de organizaciones locales.

6.- Que esas acciones incidan en el respeto de los Derechos Humanos de las cultu-
ras autóctonas, a través de instrumentos organizativos propios.

7.- Que los proyectos y acciones aprobados tomen en cuenta la situación particular de
las mujeres y fomenten su participación en todos los aspectos de la vida comunitaria y su
formación.

8.- Que las acciones propuestas tengan en cuenta su impacto sobre el medio am-
biente, evitando el deterioro de éste y contemplando su regeneración o recuperación.

9.- Que las acciones propuestas tengan garantizadas su viabilidad, especialmente a
través de la capacidad de la contraparte local del país beneficiario para cumplir los objeti-
vos previstos.

10.- Que sean proyectos de doble flujo, de forma que el beneficio humano y cultural
sea mutuo.

11.- Se considerará especialmente las actividades que la ONGD haya realizado for-
mando parte de la Coordinadora y/o Unidad Territorial.

7.- PROCEDIMIENTO Y RESOLUCIÓN:

A.- Procedimiento: La solicitud de subvención se formalizara mediante instancia a la
que se acompañaran los siguientes documentos:

a. Referidos a la ONG solicitante:

- Identificación: nombre, sede social, nombre y cargo de la persona responsable, tar-
jeta de identificación fiscal y estatutos.

- Acreditación del Representante de la ONGD en la Ciudad de Avila, en documento
que figuren la identificación, firma y D.N.I. del que otorga la credencial y del que la recibe.
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- Para las ONGDs que presenten proyectos por primera vez: Estatutos, memoria de ac-
tividades correspondiente al año anterior, recogiendo entre otras cuestiones, organigra-
mas, número de socios, medios de financiación, proyectos realizados.

- El Excmo. Ayuntamiento de Avila se reserva la posibilidad de exigir posteriormente
la documentación que considere oportuna.

b. Referidos al Proyecto:

- Memoria descriptiva de la acción o programa que pretende realizar: justificación, ob-
jetivos, duración, población beneficiaria, descripción del lugar y zona donde se realiza, no
pudiendo exceder dicha memoria, de un máximo de 12 folios, incluido anexos, si los hu-
biere.

- Presupuesto detallado de los gastos, medios materiales y recursos humanos dispo-
nibles.

- Estimación de la aportación local, subvenciones solicitadas o concedidas para el
mismo proyecto si se trata de cofinanciación.

- Documentación relativa a la acreditación de la identidad de la contraparte ejecutora
del proyecto.

- El Ayuntamiento de Avila podrá recabar cuantos otros datos se estimen convenien-
tes para valorar la viabilidad técnica, sociocultural y económica del proyecto.

B. Resolución: 

Conforme a lo establecido en el Art. 3 del Reglamento del Consejo local de Coopera-
ción al Desarrollo, éste valorará los proyectos presentados, elevando las propuestas a los
Organos Municipales correspondientes.

De conformidad con la Base nº 41 del vigente Presupuesto General “Normas regula-
doras Provisionales de las subvenciones con convocatoria Pública”:

1º.-La propuesta de concesión se formulará por un órgano formado por el Jefe de Ser-
vicio correspondiente, el Concejal delegado del servicio, dos concejales a designar por el
Concejal delegado y el Interventor, actuando como secretario el Secretario General de la
Corporación.

2º.- La Junta de Gobierno Local será el Órgano municipal competente para la apro-
bación de la correspondiente convocatoria, que comprenderá la autorización de gastos.
Así mismo le corresponderá la disposición del gasto estableciendo el importe individuali-
zado de la subvención.

8.- ABONO DE LAS SUBVENCIONES:

Se efectuará un anticipo de hasta el 90% de la subvención concedida, abonándose el
10% restante, una vez justificado el 100 % de la cuantía subvencionada.

9.- JUSTIFICACIÓN, REALIZACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LOS PROYECTOS:

La ONGD solicitante una vez recibido el primer anticipo, justificará el 100% de la cuan-
tía subvencionada en el plazo de un año natural, desde la concesión de la subvención.

A estos efectos deberán presentar:
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- Las justificaciones deberán remitirse especificando claramente el nombre del pro-
yecto y la fecha de firma de convenio. (anexo II).

- Justificación Económica de los gastos realizados mediante facturas originales o, en
su caso, con documentos en castellano que acrediten fehacientemente el destino del dinero
concedido, con el correspondiente recibí.(anexo III).

- Informe final en castellano (no aceptándose documentos en otro idioma), con una
extensión máxima de 15 páginas, de las acciones desarrolladas, que detallará los objeti-
vos alcanzados, número de beneficiarios directos e indirectos de la acción, resultados ob-
tenidos y una valoración final del impacto del proyecto, con soporte fotográfico del desarrollo
del mismo (mínimo 10 fotografías)

No se considerarán gastos a justificar los ocasionados por personal de la ONG solici-
tante en concepto de viajes y/o dietas ocasionados a fin de visitar o supervisar proyectos
en el país de ejecución.

El Excmo. Ayuntamiento establecerá, una vez estudiado cada proyecto, la cantidad
estimada para gastos de gestión, estableciéndose en todo caso un máximo de 300 euros. 

Modificaciones:

De conformidad con lo establecido en las Normas Reguladoras provisionales de las
subvenciones con convocatoria pública, la alteración de las condiciones tenidas en cuenta
para la concesión de la subvención podrán dar lugar a la modificación de la resolución, de
conformidad con las siguientes Normas:

En caso de que la entidad subvencionada considere necesario algún cambio en el
desarrollo de la acción, respecto a lo previsto en el proyecto inicialmente presentado, o se
presente alguna dificultad no prevista para la realización del proyecto, siendo alguna de las
que a continuación se relacionan, no pudiendo cumplir por dicho motivo las normas esta-
blecidas en estas bases:

a) Problemas irresolubles de la Contraparte. 

b) Conflicto bélico en el área de actuación. 

c) Catástrofes naturales. 

Con relación al Informe y/o justificación económica del proyecto aprobado, la ONGD
beneficiaria deberá presentar por escrito al Consejo Local de Cooperación un informe de
las dificultades o problemas que le impiden cumplir dichas normas, así como una propuesta
de posibles alternativas para la continuidad del proyecto, compatibles con las normas es-
tablecida

Estudiado cada caso, por el órgano municipal correspondiente, se informará por escrito
a la ONGD de los acuerdos tomados, en un plazo de no más de treinta días desde la pre-
sentación de las modificaciones por la ONGD.

Incumplimiento: 

El incumplimiento de lo estipulado en las presentes bases y convenios que de ellas re-
sulten, determinará la inhabilitación de la Organización no Gubernamental para poder ac-
ceder a nuevas convocatorias de subvenciones en materia de cooperación al desarrollo
realizadas por este Ayuntamiento, así como la obligación de proceder a la devolución del
importe de la subvención recibida.
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10.- RESPONSABILIDAD:

Las ONGDs beneficiarias de subvenciones, serán civilmente responsables de la co-
rrecta ejecución de los proyectos, no incumbiendo al Ayuntamiento de Avila ninguna otra
responsabilidad que la correspondiente al abono de los proyectos subvencionados.

11.- PUBLICIDAD:

Las Organizaciones no Gubernamentales, así como los proyectos por ellas presenta-
dos, y que resulten beneficiarios de la presente convocatoria de subvenciones, están obli-
gados a reflejar en cuantas actividades de difusión y/o publicación que realicen, esta
circunstancia, debiendo recoger el símbolo institucional del Ayuntamiento de Avila.

12.- COMPATIBILIDAD:

Las subvenciones objeto de la presente Convocatoria serán compatibles con los in-
gresos o recursos para la misma finalidad procedentes de cualquiera Administraciones o
Entes públicos o privados, sin que en ningún caso el importe de la subvención aislada o
conjuntamente con otras subvenciones supere el coste de la actividad subvencionada. 

Avila, febrero de 2014

La Tte. Alcalde Delegada del Área, Patricia Rodríguez Calleja

DILIGENCIA: Para hacer constar que las presentes Bases y sus Anexos fueron apro-
badas por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 27 de febrero del corriente.

Avila, 28 de febrero de 2013

El Secretario Gral., Ilegible
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 786/14

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ÁVILA

OFICIALÍA MAYOR

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISION EN
PROPIEDAD DE TRES PLAZAS DE OFICIAL DEL SERVICIO MUNICIPAL DE OBRAS

VACANTES EN LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO DE ESTE EXCMO.
AYUNTAMIENTO

La Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Avila, por delegación del Ilmo.
Sr. Alcalde-Presidente (Resolución de fecha 22 de junio de 2011), ha acordado en su se-
sión de fecha 27 de febrero del corriente la aprobación de la convocatoria pública de ac-
ceso para cubrir en propiedad tres plazas de Oficial del Servicio Municipal de Obras,
vacantes en la Plantilla de Personal Funcionario de esta Corporación e incluidas en la
Oferta de Empleo Público del ejercicio 2013, así como las Bases que han de regirla, que a
continuación se transcriben:

B A S E S

PRIMERA.- NORMAS GENERALES.

1.1) Denominación de las plazas. Las plazas que se convocan son tres de Oficial
del Servicio Municipal de Obras.

1.2) Características de las plazas. Las plazas que se convocan están clasificadas
dentro de la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase
Personal de Oficios, Categoría Oficial, dotadas con el sueldo anual correspondiente al
Grupo de Clasificación C, Subgrupo C-2 de los establecidos en el artículo 76 de la Ley
7/2007, de 12 de abril, Estatuto Básico del Empleado Público, equivalente al anterior Grupo
D, conforme a la Disposición Transitoria Tercera, 2 de la Ley citada, nivel de complemento
de destino 16, y demás emolumentos que correspondan conforme a la legislación vigente
y acuerdos de la Corporación. 

1.3) Sistema de Selección. La selección de los aspirantes se realizará mediante el sis-
tema de Concurso-Oposición Restringido.

1.4) Normativa de aplicación. El procedimiento selectivo se regirá por las normas
contenidas en las presentes Bases y Anexos y, en su defecto, se estará a lo establecido en
la Ley 7/2007, de 12 de abril, Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 7/1985 de 2 de
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, el Real Decreto Legislativo 781/ 1986 de
18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes
en materia de Régimen Local, la Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función Pública de
Castilla y León, el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, y demás disposiciones legales y
reglamentarias que les sean de aplicación.
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SEGUNDA.- REQUISITOS GENERALES DE LOS ASPIRANTES.

2.1) Para tomar parte en la convocatoria, los aspirantes deberán reunir los siguientes
requisitos:

1.- Ostentar la condición de funcionario de carrera del Excmo. Ayuntamiento de Avila,
en plaza clasificada en la Agrupación Profesional a que se refiere la Disposición Adicional
Séptima, en relación con la Disposición Transitoria Tercera de la Ley 7/2007, de 12 de abril,
Estatuto Básico del Empleado Público, equivalente al anterior Grupo E, Escala de Admi-
nistración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Personal de Oficios, con una an-
tigüedad mínima de dos años.

2.- Estar en posesión del título Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, o equi-
valente, o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de admisión de
solicitudes. 

2.2) Todos los requisitos habrán de poseerse a la fecha de expiración del plazo de pre-
sentación de solicitudes.

TERCERA.- SOLICITUDES.

3.1) Forma y Organo a quien se dirigen. Las solicitudes, formuladas en instancia
ajustada al modelo normalizado, que consta como Anexo III a las presentes, se dirigirán al
Ilmo. Sr. Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Avila, y en ellas se hará constar expresa y de-
talladamente además de los datos personales del solicitante, que se reúnen todos y cada
uno de los requisitos exigidos en la Base anterior y aquellos otros que, en su caso, deter-
minen las convocatorias específicas, y com prometerse a jurar o prometer lo que las Leyes
determinen en caso de ser nombrado.

3.2) Plazo de presentación. El plazo de presentación de instan cias será de veinte
días naturales, contados a partir del si guiente al de publicación del extracto de la convo-
catoria en el Boletín Oficial del Estado.

3.3) Documentación a presentar junto con la instancia. Los interesados deberán
presentar junto con la instancia solicitando tomar parte en la convocatoria toda aquella do-
cumentación que, a su juicio, pueda ser tenida en cuenta como mérito puntuable, según Ba-
remo, no admitiéndose la aportación de justificantes una vez expirado el plazo de admisión
de solicitudes.

3.4) Lugar de presentación. La presentación de instancias se realizará en el Regis-
tro General del Ayuntamiento, o a través de la vía establecida en el artículo 38 de la Ley
30/92, de 26 de no viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Pro-
cedimiento Administrativo Común, acompañando, en todo caso, el justificante del ingreso
en la Tesorería Municipal de Fondos de los derechos de examen.

3.5) Derechos de examen. De acuerdo con la Ordenanza municipal vigente, los de-
rechos de examen se fijan en 12,50 €.

De acuerdo con la Ordenanza municipal vigente, los derechos de examen se fijan en
la 12,50 €.

Los derechos de examen deberán ingresarse en la cuenta corriente abierta a nombre
de “Excelentísimo Ayuntamiento de Avila. Cuenta restringida cobro derechos de examen”
con el número 2038-7725-20-6400007773 en la Entidad BANKIA, Oficina Principal, con
domicilio en la Plaza de Santa Teresa n º 10 de esta Ciudad.
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En la instancia deberá necesariamente acreditarse el ingreso de los derechos de exa-
men, bien con el sello de la Entidad ante riormente citada en cada uno de los ejemplares
de aquélla, bien con el resguardo de la transferencia realizada a la cuenta expresada. Con-
forme la Ordenanza Municipal vigente, si no se hiciesen efectivos los derechos de exa-
men, el solicitante no podrá ser admitido a la convocatoria y se archivará su instancia sin
más trámite

Los derechos de examen abonados sólo podrán ser devueltos en el supuesto de que
el solicitante no haya sido admitido a la convocatoria por falta de los requisitos exigidos
para tomar parte en la misma.

3.6) Defectos en las solicitudes. Si alguna de las solicitu des adoleciese de algún de-
fecto, se requerirá al interesado para que, en el plazo de diez días, subsane la falta ob-
servada o acompañe los documen tos preceptivos, de conformidad con lo establecido en el
art. 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, apercibiéndole de que si así no lo hiciere se
archivará su instancia sin más trámi te.

No se entenderán como defectos subsanables la ausencia de abono de los derechos
de examen en la forma prevista en la base 3.5 anterior. 

CUARTA.- ADMISION DE ASPIRANTES.

Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano correspondiente de este
Ayuntamiento aprobará la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, que se hará
pública en el Tablón de Anuncios de la Corporación y en el Boletín Oficial de la Provincia,
al objeto de que, en el plazo de quince días naturales, puedan presentarse reclamaciones
contra dichas listas. Dichas reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la resolución
por la que se apruebe la lista definitiva, que será hecha pública, asimismo, en la forma in-
dicada.

QUINTA.- TRIBUNAL CALIFICADOR.

5.1) Composición. El Tribunal Calificador esta rá constituido en siguiente forma:

- Presidente: Será designado de conformidad con el Estatuto Básico del Empleado
Público.

- Vocales:

- Un funcionario de carrera de la Junta de Castilla y León.

- Dos funcionarios de carrera designados por la Corporación.

- Secretario: El de la Corporación o funcionario de carrera en quien delegue.

Cada miembro del Tribunal tendrá un suplente.

La designación de los miembros del Tribunal y de los suplen tes se hará pública en el
Boletín Oficial de la Provincia, así como en el Tablón de Edictos de la Corporación.

5.2) Constitución. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la presencia de la
mitad más uno de sus miembros, titulares o suplentes indistintamente, entre los que habrán
de figurar necesariamente el Presidente y el Secreta rio.

5.3) Asesores del Tribunal. Los Tribunales podrán disponer de los servicios de per-
sonal especializado para todas o algunas de las pruebas de selección. Dichos asesores,
que actuarán con voz pero sin voto, se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas,
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en base exclusivamente a las cuales colaborarán con el órgano de selección emitiendo su
informe con arreglo a las condiciones de la convocatoria, a la vista del cual el Tribunal re-
solverá.

5.4) Abstención y Recusación. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
interve nir, notificándolo a la autoridad convocan te, cuando concurra alguna de las causas
previstas en el artículo 28 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre. Así mismo, los aspirantes
podrán recusar a los miembros del Tribunal conforme a lo previsto en el artículo 29 de la
misma Ley.

5.5) Clasificación. De conformidad con lo establecido en el Real Decreto 462/2002,
de 24 de mayo, se clasifica al órgano de selección, en la categoría TERCERA, a efectos
de asistencia.

5.6) Incidencias. El Tribunal Calificador queda autorizado para resolver las dudas que
se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen orden del procedimiento de se-
lección.

SEXTA.- COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS.

6.1) Orden de actuación. Para establecer el orden en que habrán de actuar los aspi-
rantes en aquellas pruebas que no puedan reali zarse conjuntamente, se efectuará un sor-
teo.

6.2) Fecha, lugar y hora. Las pruebas no podrán comenzar hasta transcurrido un mes
desde la fecha en que aparezca publicado el último de los anuncios de la convocatoria. El
órgano municipal correspondiente acordará el lugar, fecha y hora de comienzo del primer
ejercicio, anunciándose, al menos, con diez días naturales de antelación en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia, fijando el resto de los ejercicios libremente el Tribunal, bien entendido
que, desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente, de-
berá transcurrir un plazo mínimo de setenta y dos horas. 

6.3) Llamamiento. Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, salvo
casos de fuerza mayor, invocados con anterioridad y debidamente justificados, y aprecia-
dos por el Tribunal con absoluta libertad de criterio. La no presentación de un aspiran te de-
terminará automáticamente su exclusión.

6.4) Identificación. El Tribunal podrá, en cualquier momento, requerir a los aspiran-
tes para que se identifiquen, a cuyo efecto deberán concurrir a las pruebas y ejercicios pro-
vistos del D.N.I. o pasaporte.

6.5) Exclusión durante las pruebas. Si en cualquier momento del procedimiento de
selección llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes carece de los
requisitos exigidos en la convocatoria, se le excluirá de la misma, previa audiencia del in-
teresado, pasándose, en su caso, el tanto de culpa a la jurisdicción ordinaria, si se apre-
ciara inexactitud en la decla ración que formuló.

SÉPTIMA.- FASES Y PRUEBAS DE SELECCIÓN.

De conformidad con lo establecido en el Real Decreto 896/91, de 7 de junio, se cele-
brará en primer lugar la Fase de Concurso y, seguidamente, la de Oposición, desarrollán-
dose ambas de acuerdo con lo establecido en la Base Octava. 
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7.1.1) Fase de Concurso. El Concurso consistirá en la valoración por el Tribunal de
los méritos alegados, justificados y acreditados por los interesados en el momento de pre-
sentar la instancia solicitando tomar parte en la convocatoria, en la forma que se establece
en la Base Octava, y conforme al Baremo que se determina más adelante como Anexo I.

7.1.2) Fase de Oposición. La Fase de Oposición constará de los ejercicios y/o prue-
bas que se citan, los cuales revisten carácter obligatorio.

1.- Prueba de conocimientos específicos. Tendrá carácter eliminatorio, y consistirá en
contestar, durante el tiempo máximo que fije el Tribunal (determinándose como mínimo
treinta minutos), un cuestionario tipo Test de cincuenta preguntas de los temas detallados
en el Anexo II.

Se añadirán cinco preguntas de reserva, que sustituirán en orden correlativo de la pri-
mera a la quinta a las preguntas inicialmente establecidas cuando alguna sea anulada, de
forma motivada, por el Tribunal Calificador.

2.- Prueba práctica: De carácter eliminatorio, con sistirá en la realización de una o va-
rias pruebas prácticas relacionadas con las funciones a desarrollar, y su contenido y ex-
tensión, así como el tiempo de ejecución, será determinado por el Tribunal inmediatamente
antes de su comienzo, y se calificará conforme a los criterios que se especifican en la Base
Octava.

OCTAVA.- CALIFICACION:

8.1) Fase de Concurso: La Fase de Concurso será previa a la de Oposición, y no ten-
drá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas y/o ejerci-
cios de la fase de Oposición

Reunido el Tribunal para la calificación de la Fase de Concurso, procederá al estudio
y evaluación de los méritos alegados y justificados documentalmente por cada uno de los
aspirantes aplicando los criterios de valoración que se establecen en el Baremo que consta
en el Anexo xx.

8.1.1) Valoración. No serán tenidos en cuenta en ningún caso los méritos no invoca-
dos, ni tampoco aquellos que, aún siendo invocados, no sean debidamente acreditados
en el plazo de presentación de instancias por los solicitantes, sin que proceda requeri-
miento de subsanación por parte del Ayuntamiento, ya que el número de méritos alegables
no son requisito para la admisión.

La valoración habrá de limitarse a aquellos méritos acreditados mediante documento
original o fotocopia del mismo, debidamente compulsada, y únicamente se admitirán aque-
llos documentos presentados junto con la instancia solicitando tomar parte en la convoca-
toria, sin que quepa la aportación de justificante de méritos alguno una vez finalizado el
plazo de admisión de solicitudes.

8.1.2) Justificación de méritos:

Los servicios prestados en Administraciones Públicas se justificarán a través de certi-
ficaciones de servicios previos expedidas por la Administración correspondiente.

La prestación de servicios en la empresa privada se acreditará mediante el oportuno
contrato de trabajo y, en su caso, sus prórrogas, acompañado en todo caso por certifica-
ción de vida laboral expedida por el INSS.
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La realización de cursos, seminarios o jornadas se justificará mediante el certificado de
asistencia o de superación, en el que deberá constar el número de horas de duración.

El ejercicio de la enseñanza se acreditará mediante certificación expedida por la Ad-
ministración que corresponda.

8.1.3) Calificación. La calificación de la Fase de Concurso vendrá determinada por la
suma de todos los puntos obtenidos en aplicación del Baremo, referidos a la fecha de fi-
nalización del plazo de admisión de instancias.

8.2) Fase de Oposición. Todos los ejercicios y/o pruebas de la Fase de Oposición re-
visten carácter obligatorio y eliminatorio. En el ejercicio escrito se garantizará el anonimato
de los aspirantes siempre que sea posible.

8.2.1) Calificación de los ejercicios. La calificación del primero de los ejercicios se
realizará en la siguiente forma: + 0,20 puntos por respuesta acertada; - 0,10 puntos por res-
puesta errónea y - 0,05 puntos por respuesta en blanco. El aspirante que no alcance una
puntuación mínima de 5,00 puntos, resultará eliminado y no podrá acceder a la realización
de la siguiente prueba.

La calificación del segundo ejercicio se realizará como sigue: cada miem bro del Tri-
bunal otorgará una puntuación, para cada ejercicio, entre 0 y 10 puntos, siendo la califica-
ción total del mismo la suma total de las puntuacio nes otorgadas por los miembros del
Tribunal, dividida por el número de los miembros asistentes. Quedarán eliminados de la
convocatoria aquellos aspirantes que no alcancen 5,00 puntos.

A fin de evitar grandes diferencias de puntuación entre los diversos miembros del Tri-
bunal, las calificaciones otorgadas por cada uno de ellos no podrá arrojar una diferencia su-
perior a tres puntos, debiéndose proceder a una nueva votación si así se produjere. Si
nuevamente volviera a aparecer esta diferencia, no serán computables la más alta y la más
baja, computándose exclusivamente las otorgadas por el resto de los miembros del Tribu-
nal.

8.3) Publicación. Las calificaciones se harán públicas el mismo día en que se acuer-
den, y serán expuestas en el Tablón de Anuncios de la Corporación.

8.4) Calificación definitiva. El orden de calificación definiti va estará determinado por
la suma El orden de calificación definiti va estará determinado por la suma de las puntua-
ciones obtenidas en el conjunto de las Fases de Concurso y Oposición por aquellos aspi-
rantes que hubieran superado todas las pruebas de que conste esta última.

8.5) Criterios para dirimir empates. En caso de empate, el orden de calificación de-
finitiva se establecerá atendiendo a los siguientes criterios: mayor puntuación en los ejer-
cicios segundo y primero de la Fase de Oposición, por este orden. De persistir el empate:
mayor puntuación en la Fase de Concurso. Si aún con ello el empate persistiere, se reali-
zará un sorteo.

NOVENA.- RELACION DE APROBADOS.

El Tribunal, terminada la calificación de los aspirantes, levantará acta y publicará los
resultados en el Tablón de Anun cios de la Casa Consistorial, por orden de puntuación ob-
tenida, elevando propuesta a la autoridad competente de los aspirantes que deban ser
nombrados para ocupar en propiedad las plazas vacantes objeto de la convocatoria, sin que
en la pro puesta pueda figurar mayor número de aspirantes que de plazas a cubrir.
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No obstante lo anterior, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 61.8 de la Ley
7/2007, con el fin de asegurar la cobertura de la plaza convocada, cuando se produzca la
renuncia de un aspirante propuesto antes de su nombramiento o toma de posesión, el ór-
gano municipal correspondiente podrá requerir del Tribunal relación complementaria de los
aspirantes que sigan a aquél para su posible nombramiento como funcionarios de carrera.

DECIMA.- PRESENTACION DE DOCUMENTOS Y NOMBRA MIENTO.

10.1) Presentación de documentos. Finalizado el proceso selectivo, el aspirante pro-
puesto deberá presentar en el plazo de veinte días naturales contados a partir de la publi-
cación de la relación de aprobados, los documentos acreditativos de los requisitos exigidos
en la convocatoria que no hubieran presentado junto con la instancia o que no constaran
en su expediente personal.

Si dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor, el aspirante propuesto no
presentara su documentación o no reuniera los requisitos exigidos, no podrá ser nombrado,
y quedarán anuladas las actuaciones, sin perjuicio de la respon sabilidad en que pudieran
haber incurrido por falsedad en la instancia solicitando tomar parte en la convocatoria.

10.2) Nombramiento. El órgano municipal correspondiente, a la vista de la propuesta
del Tribunal Calificador, resolverá sobre el nombramiento como funcionarios de los aspi-
rantes en el plazo de un mes, salvo causa justificada

DECIMOPRIMERA.- TOMA DE POSESION.

Los aspirantes nombrados deberán tomar posesión de su cargo en el plazo de un mes,
a contar del día siguiente a aquel en que le sea notificado su nombramiento. Quien no to-
mara posesión en el plazo señalado, sin causa justificada, decaerá en sus derechos, que-
dando anulado el nombramiento correspondiente.

DECIMOSEGUNDA.- RECURSOS.

La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de ésta y de la
actuación del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados legítimos en la forma y
plazos que establecen los artículos 107 y siguientes de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común, según redacción dada mediante Ley 4/99, de 13 de enero.

Ávila, 27 de enero de 2014

El Tte. Alcalde Delegado del Área., (Res. 24/06/11) José Francisco Hernández Herrero

DILIGENCIA:Para hacer constar que las transcritas Bases y sus Anexos fueron apro-
badas por la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento (P.D./Res. 22/06/11), en sesión
celebrada el día de la fecha.

Ávila, 27 de febrero de 2014

El Secretario Gral., Ilegible
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ANEXOS QUE SE CITAN

ANEXO I.- BAREMO DE MERITOS

1) Experiencia laboral (Hasta un máximo de 4 puntos)

1.- Servicios prestados en Administraciones Públicas, con la categoría de Ayudante,
Operario o equivalente, 0,16 puntos por año completo de servicios, hasta un máximo de 2.4
puntos. El periodo de tiempo restante, expresado en meses completos, se distribuirá pro-
porcionalmente sin exceder en ningún caso de la puntuación máxima antes citada.

2.- Servicios prestados en Administraciones Públicas en otras plazas o puestos de tra-
bajo, 0,06 puntos por año, hasta un máximo de 1 punto. El periodo de tiempo restante, ex-
presado en meses completos, se distribuirá proporcionalmente, sin exceder en ningún caso
de la puntuación máxima establecida.

3.- Servicios prestados en entidades privadas en puestos similares o análogos al que
se pretende acceder, 0,04 puntos por año completo de servicios, hasta un máximo de 0,6
puntos. El periodo de tiempo restante, expresado en meses completos, se distribuirá pro-
porcionalmente, sin exceder en ningún caso de la puntuación máxima establecida.

2) Formación (Hasta un máximo de 3 puntos)

A.- Títulos universitarios: hasta un máximo de 1,47 puntos

Estar en posesión del título de doctor, 1,25 puntos.

Estar en posesión del título universitario de Licenciado, Ingeniero Superior, Arquitecto
y equivalentes, 1,00 punto

Estar en posesión del título de Ingeniero Técnico, Diplomado Universitario, Arquitecto
Técnico, F.P. 3er Grado y equivalentes, 0,75 puntos.

Estar en posesión del título de Bachiller Superior o equivalente, 0,50 puntos.

La titulación superior puntuará anulando la de grado inferior que sea requisito indis-
pensable para llegar a ella, valorándose otras titulaciones inferiores o paralelas con inde-
pendencia de aquélla.

B.- Otros títulos homologados, hasta un máximo de 0,63 puntos:

Certificado de Aptitud, ciclo superior en titulaciones homologadas, 0,50 puntos.

Certificado de Aptitud, ciclo elemental en titulaciones homologadas, 0,25 puntos

Sólo se computará a estos efectos el ciclo de mayor nivel.

La titulación superior puntuará anulando la de grado inferior que sea requisito indis-
pensable para llegar a ella, valorándose otras titulaciones inferiores o paralelas con inde-
pendencia de aquélla.

C.- Cursos, diplomas y especialidades : Cursos de formación directamente relaciona-
dos con la plaza a la que se aspira, realizados en Administraciones Públicas, Organismos
Oficiales o Centros y Organizaciones homologadas, con una duración mínima de veinte
horas acreditadas y hasta un máximo de 0.90 puntos, de acuerdo con la siguiente escala:
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Cursos de 20 ó más horas lectivas acreditadas.......0.10 

Cursos de 50 ó más horas lectivas acreditadas.......0.15 

Cursos de 100 ó más horas lectivas acreditadas......0.20

Cursos de 150 ó más horas lectivas acreditadas......0.25

Cursos de 200 ó más horas lectivas acreditadas......0,30

Cultura profesional (Hasta un máximo de 2 puntos).

1.- Ejercicio de la enseñanza. Haber impartido clases en Organismos Oficiales o Aca-
demias de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad o cursos para personal al Servicio de las Ad-
ministraciones Públicas, 0,10 puntos por cada colaboración, que deberá constar como
mínimo de 10 horas de clases (pudiendo acumularse horas de varios cursos), y hasta un
máximo de 1,00 punto.

2.- Ponencias, libros, artículos, relacionados directamente con el ámbito de la Admi-
nistración Local, 0.07 puntos por cada uno de ellos, hasta un máximo de 1,00 punto. 

4) Valoración del Trabajo Profesional (hasta un máximo de 1 punto).

1.- Felicitaciones y recompensas concedidas por los órganos de gobierno municipales
y los órganos correspondientes de las Comunidades Autónomas o el Estado, 0,09 puntos
por cada una de ellas, hasta un máximo de 0,90 puntos.

2.- Otros méritos no recogidos en los epígrafes anteriores, y valorados libremente por
el Tribunal, hasta un máximo de 0,10 puntos.

ANEXO II.- PROGRAMA

TEMA 1: Materiales de construcción. Áridos. Tierra. Agua. Cal. Cemento. Yeso.

TEMA 2: Morteros. Morteros de cemento, bastardos y de cal hidráulica.

TEMA 3: Hormigón: tipos y composición. Dosi ficación. Elaboración. Vibrado. Curado.
El Hormigón armado: Encofrado. Armadura. Desencofrado.

TEMA 4: Ladrillos y rasillas. Tipos de ladrillo. Fábricas de ladrillo. Medidas de ladrillo.

TEMA 5: Cimentaciones y movimientos de tierra. Tipos y metodología.

TEMA 6: Estructuras: De muro de carga. Metálicas. De hormigón armado.

TEMA: Piedra. Sillería. Mampostería: tipos (concertada, careada, en seco).

TEMA 7: Red de abastecimiento: registros, llaves generales, contadores, tuberías, co-
locación y montaje.

TEMA 8: Red de saneamiento. Materiales. Tuberías. Pozos de regis tro. Arquetas.

TEMA 9: Instalaciones de calefacción. Materiales. Calderas. Emisores.

TEMA 10: Cubiertas (I). Tipos de estructuras de cubierta: de madera, metálicas, tabi-
ques palomeros, inclinadas y/o planas.
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TEMA 11: Cubiertas (II). Materiales de cobertura: teja árabe, teja plana, pizarras, lá-
minas impermeabilizante, telas asfálticas.

TEMA 12: Revestimientos discontinuos. Terrazos, plaquetas, azulejos, piedra artificial,
piedra natural. Tipos y colocación.

TEMA 13: Revestimientos continuos. Enfoscados, guarnecidos y revocos. Tipos y co-
locación.

TEMA 14: Pinturas. Colores. Aceites y barnices.

TEMA 15: Carpintería de armar en madera: clases y distintas utilizaciones en obras de
edificación y obra civil.

TEMA 16: Carpintería de madera: materiales, elementos de cuelgue y seguridad, ac-
cesorios.

TEMA 17: Carpintería metálica: materiales, herrajes, sistemas de cierre y seguridad,
muelles.

TEMA 18: Carpintería de taller en madera: puertas, ventanas, persianas.

TEMA 19: Carpintería de taller metálica: puertas y ventanas de acero, aluminio y PVC.

TEMA 20: Cerrajería metálica: estructuras metálicas ligeras, refuerzos, restauracio-
nes.

TEMA 21: Mezclas bituminosas: tipos. Fabricación y extendido de las mismas. Trata-
mientos superficiales.

TEMA 22: Herramientas y útiles de los oficios de albañilería, fontanería, carpintería, ce-
rrajería.

TEMA 23: El Oficial en obra: Deberes y responsabilidades. Confección de partes de tra-
bajo. Mediciones de obra. Control de obra.

TEMA 24: Normas generales de seguridad y salud. Definición y utilización de EPI’s.

Avila, 27 de enero de 2014

El Tte. Alcalde Delegado del Area., (Res. 24/06/11), José Fco. Hernández Herrero
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 660/14

AYUNTAMIENTO DE CEPEDA LA MORA

A N U N C I O D E A P R O B A C I Ó N D E F I N I T I V A

Al no haberse presentado reclamación durante el plazo de exposición al público queda
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo Plenario inicial aprobatorio de la Orde-
nanza municipal reguladora de creación y funcionamiento del Registro Electrónico Munici-
pal, cuyo texto íntegro se hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 7 D.2 de la Ley 7/1985, reguladora de las Bases del Régimen
Local.

ARTÍCULO 1. Objeto

El objeto de la presente Ordenanza es la creación y regulación del Registro Electró-
nico, del Ayuntamiento de Cepeda la Mora, de conformidad con lo establecido en los artí-
culos 24.3 y 25 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso electrónico de los Ciudadanos
a los Servicios Públicos.

ARTÍCULO 2. Naturaleza y Eficacia del Registro Electrónico

El Registro Electrónico tiene carácter auxiliar respecto al Registro General del Ayun-
tamiento.

La presentación de solicitudes, escritos y/o comunicaciones en el Registro Electrónico
tendrá los mismos efectos que la presentación efectuada en el Registro físico del órgano
administrativo al que se dirijan.

ARTÍCULO 3. Ámbito de Aplicación

La presente Ordenanza Municipal se aplicará a todos los órganos y unidades admi-
nistrativas de las distintas Áreas y Distritos del Ayuntamiento de Cepeda la Mora y Entida-
des de derecho público dependientes del mismo.

ARTÍCULO 4. Responsable del Registro Electrónico

El órgano o unidad responsable de la gestión del registro electrónico es Secretaría del
Ayuntamiento.

ARTÍCULO 5. Acceso al Registro Electrónico

El acceso al Registro Electrónico se realizará a través de la Sede Electrónica del Ayun-
tamiento de Cepeda la Mora, ubicada en la siguiente dirección URL: https://cepedala-
mora.sedelectronica.es.
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ARTÍCULO 6. Identificación de los ciudadanos

De conformidad con el artículo 13.2 de la ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Elec-
trónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos, los ciudadanos interesados en realizar
la presentación de solicitudes en el registro electrónico podrán utilizar alguno de los siste-
mas de identificación electrónica:

a) En todo caso, el DNI electrónico.

b) Sistemas de firma electrónica avanzada, incluyendo los basados en certificado elec-
trónico reconocido, admitidos por este Ayuntamiento.

c) Otros sistemas de identificación electrónica, como la utilización de claves concerta-
das en un registro previo como usuario, la aportación de información conocida por ambas
partes u otros sistemas no criptográficos, en los términos y condiciones que en cada caso
se determinen.

Los certificados admitidos, así como sus características, y otros sistemas de identifi-
cación electrónica y los términos y condiciones en que en cada caso se admitan, se harán
públicos en la sede electrónica del Ayuntamiento.

ARTÍCULO 7. Presentación de Solicitudes, Escritos y Comunicaciones

El Registro Electrónico estará habilitado únicamente para la presentación de solicitu-
des, escritos y comunicaciones respecto de los trámites y procedimientos que se relacio-
nen en la sede electrónica. Los demás escritos carecerán de efectos jurídicos y no se
tendrán por presentados, comunicándose al interesado dicha circunstancia, por si considera
conveniente utilizar cualquiera de las formas de presentación de escritos ante el Ayunta-
miento que prevé el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

- Los registros electrónicos permitirán la presentación de solicitudes, escritos y comu-
nicaciones todos los días del año durante las veinticuatro horas.

- El Registro Electrónico se regirá por la fecha y hora oficial de la Sede Electrónica.

ARTÍCULO 8. Copia de Solicitudes, Escritos y Comunicaciones.

El Registro Electrónico emitirá automáticamente un recibo consistente en una copia au-
tenticada de la solicitud, escrito o comunicación incluyendo la hora y fecha de presentación
y el número de entrada de registro.

ARTÍCULO 9. Rechazo de Solicitudes, Escritos y Comunicaciones.

La Administración Municipal podrá rechazar aquellos documentos electrónicos que se
presenten en las siguientes circunstancias:

a) Que contengan código malicioso o un dispositivo susceptible de afectar a la inte-
gridad o la seguridad del sistema.

b) En el caso de utilización de documentos normalizados, cuando no se cumplimen-
ten los campos requeridos como obligatorios o cuando tenga incongruencias u omisiones
que impidan su tratamiento.

Los documentos adjuntos a los escritos y comunicaciones presentadas en el registro
electrónico deberán ser legibles y no defectuosos, pudiéndose utilizar los formatos co-
múnmente aceptados que se harán públicos en la sede electrónica de este Ayuntamiento.
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En estos casos, se informará de ello al remitente del documento, con indicación de los
motivos del rechazo así como, cuando ello fuera posible, de los medios de subsanación de
tales deficiencias. Cuando el interesado lo solicite, se remitirá justificación del intento de
presentación, que incluirá las circunstancias del rechazo.

ARTÍCULO 10. Cómputo de Plazos

El Registro Electrónico del Ayuntamiento de Cepeda la Mora se regirá, a efectos de
cómputo de plazos, vinculantes tanto para los interesados como para las Administraciones
Públicas, por la fecha y la hora oficial de la Sede Electrónica, que contará con las medidas
de seguridad necesarias para garantizar su integridad y figurar visible.

El Registro Electrónico estará a disposición de sus usuarios las veinticuatro horas del
día, todos los días del año, excepto las interrupciones que sean necesarias por razones téc-
nicas.

A los efectos de cómputo de plazo fijado en días hábiles o naturales, y en lo que se re-
fiere a cumplimiento de plazos por los interesados, habrá que estar a lo siguiente:

- La entrada de solicitudes, escritos y/o comunicaciones recibidas en días inhábiles se
entenderán efectuadas en la primera hora del primer día hábil siguiente.

- No se dará salida, a través del Registro Electrónico, a ningún escrito o comunicación
en día inhábil.

- Se consideran días inhábiles, a efectos del Registro Electrónico de la Administración
Municipal, los establecidos como días festivos en el calendario oficial de fiestas laborales
del Estado, de la Comunidad Autónoma y de fiestas locales de este Municipio. A estos efec-
tos, se podrá consultar el calendario publicado en la Sede Electrónica.

El inicio del cómputo de los plazos que hayan de cumplir los órganos administrativos
y entidades de derecho público vendrá determinado por la fecha y hora de presentación en
el propio registro o, en el caso previsto en el apartado 2.b del artículo 24 de la Ley 11/2007,
de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos, por la
fecha y hora de entrada en el registro del destinatario. En todo caso, la fecha efectiva de
inicio del cómputo de plazos deberá ser comunicada a quien presentó el escrito, solicitud
o comunicación.

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA.

Se habilita al Sr. Alcalde para adoptar acuerdos de desarrollo de las medidas técnicas
y administrativas necesarias para la puesta en marcha y posterior funcionamiento del Re-
gistro, con el objeto de adaptar las previsiones de esta Ordenanza a las innovaciones tec-
nológicas.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

La Ordenanza se dicta al amparo de la potestad de auto organización municipal reco-
nocida en el artículo 4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, de la
potestad de despliegue reglamentario y en virtud de lo que dispone el artículo 38 y 45.1 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común, y en concreto el artículo 24.3 y 25 de la Ley
11/2007, de 22 de junio, de Acceso electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos.
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Al mismo tiempo con la creación del Registro Electrónico y la normalización de su uso,
el Ayuntamiento de Cepeda la Mora de conformidad con lo dispuesto en el artículo 70 bis.3
de la Ley 7/1985, se impulsa la utilización interactiva de las tecnologías de la información
y la comunicación como medio para facilitar la participación y comunicación con los ciuda-
danos y para la presentación de documentos y la realización de trámites administrativas.

En especial, se tendrá que actuar de conformidad con el artículo 18.4 de la Constitu-
ción; la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Per-
sonal; la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los
Servicios Públicos; la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de Firma Electrónica así como el
resto de normativa aplicable en vigor.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

La presente Ordenanza, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el Pleno del
Ayuntamiento en sesión celebrada en fecha diecinueve de diciembre de 2.013, se publicará
en el Boletín Oficial de Ávila, y no entrará en vigor hasta que se haya publicado completa-
mente su texto y haya transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, permaneciendo en vigor hasta
su modificación o derogación expresa.

En Cepeda la Mora, a 17 de febrero de 2.014.

El Alcalde, Francisco Javier García García.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 662/14

AYUNTAMIENTO DE GARGANTA DEL VILLAR

A N U N C I O D E A P R O B A C I Ó N D E F I N I T I V A

Al no haberse presentado reclamación durante el plazo de exposición al público queda
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo Plenario inicial aprobatorio de la Orde-
nanza municipal reguladora de creación y funcionamiento del Registro Electrónico Munici-
pal, cuyo texto íntegro se hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 7 D.2 de la Ley 7/1985, reguladora de las Bases del Régimen
Local.

ARTÍCULO 1. Objeto

El objeto de la presente Ordenanza es la creación y regulación del Registro Electró-
nico, del Ayuntamiento de Garganta del Villar, de conformidad con lo establecido en los ar-
tículos 24.3 y 25 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso electrónico de los Ciudadanos
a los Servicios Públicos.

ARTÍCULO 2. Naturaleza y Eficacia del Registro Electrónico

El Registro Electrónico tiene carácter auxiliar respecto al Registro General del Ayun-
tamiento.

La presentación de solicitudes, escritos y/o comunicaciones en el Registro Electrónico
tendrá los mismos efectos que la presentación efectuada en el Registro físico del órgano
administrativo al que se dirijan.

ARTÍCULO 3. Ámbito de Aplicación

La presente Ordenanza Municipal se aplicará a todos los órganos y unidades admi-
nistrativas de las distintas Áreas y Distritos del Ayuntamiento de Garganta del Villar y Enti-
dades de derecho público dependientes del mismo.

ARTÍCULO 4. Responsable del Registro Electrónico

El órgano o unidad responsable de la gestión del registro electrónico es Secretaría del
Ayuntamiento.

ARTÍCULO 5. Acceso al Registro Electrónico

El acceso al Registro Electrónico se realizará a través de la Sede Electrónica del Ayun-
tamiento de Garganta del Villar, ubicada en la siguiente dirección URL: https://garganta-
delvillar..sedelectronica.es.
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ARTÍCULO 6. Identificación de los ciudadanos

De conformidad con el artículo 13.2 de la ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Elec-
trónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos, los ciudadanos interesados en realizar
la presentación de solicitudes en el registro electrónico podrán utilizar alguno de los siste-
mas de identificación electrónica:

a) En todo caso, el DNI electrónico.

b) Sistemas de firma electrónica avanzada, incluyendo los basados en certificado elec-
trónico reconocido, admitidos por este Ayuntamiento.

c) Otros sistemas de identificación electrónica, como la utilización de claves concerta-
das en un registro previo como usuario, la aportación de información conocida por ambas
partes u otros sistemas no criptográficos, en los términos y condiciones que en cada caso
se determinen.

Los certificados admitidos, así como sus características, y otros sistemas de identifi-
cación electrónica y los términos y condiciones en que en cada caso se admitan, se harán
públicos en la sede electrónica del Ayuntamiento.

ARTÍCULO 7. Presentación de Solicitudes, Escritos y Comunicaciones

El Registro Electrónico estará habilitado únicamente para la presentación de solicitu-
des, escritos y comunicaciones respecto de los trámites y procedimientos que se relacio-
nen en la sede electrónica. Los demás escritos carecerán de efectos jurídicos y no se
tendrán por presentados, comunicándose al interesado dicha circunstancia, por si considera
conveniente utilizar cualquiera de las formas de presentación de escritos ante el Ayunta-
miento que prevé el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

- Los registros electrónicos permitirán la presentación de solicitudes, escritos y comu-
nicaciones todos los días del año durante las veinticuatro horas.

- El Registro Electrónico se regirá por la fecha y hora oficial de la Sede Electrónica.

ARTÍCULO 8. Copia de Solicitudes, Escritos y Comunicaciones

El Registro Electrónico emitirá automáticamente un recibo consistente en una copia au-
tenticada de la solicitud, escrito o comunicación incluyendo la hora y fecha de presentación
y el número de entrada de registro.

ARTÍCULO 9. Rechazo de Solicitudes, Escritos y Comunicaciones

La Administración Municipal podrá rechazar aquellos documentos electrónicos que se
presenten en las siguientes circunstancias:

a) Que contengan código malicioso o un dispositivo susceptible de afectar a la inte-
gridad o la seguridad del sistema.

b) En el caso de utilización de documentos normalizados, cuando no se cumplimen-
ten los campos requeridos como obligatorios o cuando tenga incongruencias u omisiones
que impidan su tratamiento.

Los documentos adjuntos a los escritos y comunicaciones presentadas en el registro
electrónico deberán ser legibles y no defectuosos, pudiéndose utilizar los formatos co-
múnmente aceptados que se harán públicos en la sede electrónica de este Ayuntamiento.
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En estos casos, se informará de ello al remitente del documento, con indicación de los
motivos del rechazo así como, cuando ello fuera posible, de los medios de subsanación de
tales deficiencias. Cuando el interesado lo solicite, se remitirá justificación del intento de
presentación, que incluirá las circunstancias del rechazo.

ARTÍCULO 10. Cómputo de Plazos

El Registro Electrónico del Ayuntamiento de Garganta del Villar se regirá, a efectos de
cómputo de plazos, vinculantes tanto para los interesados como para las Administraciones
Públicas, por la fecha y la hora oficial de la Sede Electrónica, que contará con las medidas
de seguridad necesarias para garantizar su integridad y figurar visible.

El Registro Electrónico estará a disposición de sus usuarios las veinticuatro horas del
día, todos los días del año, excepto las interrupciones que sean necesarias por razones téc-
nicas.

A los efectos de cómputo de plazo fijado en días hábiles o naturales, y en lo que se re-
fiere a cumplimiento de plazos por los interesados, habrá que estar a lo siguiente:

- La entrada de solicitudes, escritos y/o comunicaciones recibidas en días inhábiles se
entenderán efectuadas en la primera hora del primer día hábil siguiente.

- No se dará salida, a través del Registro Electrónico, a ningún escrito o comunicación
en día inhábil.

- Se consideran días inhábiles, a efectos del Registro Electrónico de la Administración
Municipal, los establecidos como días festivos en el calendario oficial de fiestas laborales
del Estado, de la Comunidad Autónoma y de fiestas locales de este Municipio. A estos efec-
tos, se podrá consultar el calendario publicado en la Sede Electrónica.

El inicio del cómputo de los plazos que hayan de cumplir los órganos administrativos
y entidades de derecho público vendrá determinado por la fecha y hora de presentación en
el propio registro o, en el caso previsto en el apartado 2.b del artículo 24 de la Ley 11/2007,
de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos, por la
fecha y hora de entrada en el registro del destinatario. En todo caso, la fecha efectiva de
inicio del cómputo de plazos deberá ser comunicada a quien presentó el escrito, solicitud
o comunicación.

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA.

Se habilita al Sr. Alcalde para adoptar acuerdos de desarrollo de las medidas técnicas
y administrativas necesarias para la puesta en marcha y posterior funcionamiento del Re-
gistro, con el objeto de adaptar las previsiones de esta Ordenanza a las innovaciones tec-
nológicas.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

La Ordenanza se dicta al amparo de la potestad de auto organización municipal reco-
nocida en el artículo 4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, de la
potestad de despliegue reglamentario y en virtud de lo que dispone el artículo 38 y 45.1 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común, y en concreto el artículo 24.3 y 25 de la Ley
11/2007, de 22 de junio, de Acceso electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos.
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Al mismo tiempo con la creación del Registro Electrónico y la normalización de su uso,
el Ayuntamiento de Garganta del Villar de conformidad con lo dispuesto en el artículo 70
bis.3 de la Ley 7/1985, se impulsa la utilización interactiva de las tecnologías de la infor-
mación y la comunicación como medio para facilitar la participación y comunicación con los
ciudadanos y para la presentación de documentos y la realización de trámites administra-
tivas.

En especial, se tendrá que actuar de conformidad con el artículo 18.4 de la Constitu-
ción; la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Per-
sonal; la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los
Servicios Públicos; la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de Firma Electrónica así como el
resto de normativa aplicable en vigor.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

La presente Ordenanza, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el Pleno del
Ayuntamiento en sesión celebrada en fecha veinte de diciembre de 2.013, se publicará en
el Boletín Oficial de Ávila, y no entrará en vigor hasta que se haya publicado completa-
mente su texto y haya transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, permaneciendo en vigor hasta
su modificación o derogación expresa.

En Garganta del Villar, a 15 de febrero de 2.014.

El Alcalde, José Santana Gómez.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 663/14

AYUNTAMIENTO DE EL ARENAL

A N U N C I O D E A P R O B A C I Ó N D E F I N I T I V A

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial adoptado en fecha
29 de noviembre de 2013, aprobatorio de la Ordenanza municipal reguladora de la Crea-
ción y Funcionamiento del Registro Electrónico Municipal, cuyo texto íntegro se hace pú-
blico, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LA CREACIÓN Y FUNCIONA-
MIENTO DEL REGISTRO ELECTRÓNICO MUNICIPAL

ARTÍCULO 1. Objeto.

El objeto de la presente Ordenanza es la creación y regulación del Registro Electró-
nico, del Ayuntamiento de El Arenal de conformidad con lo establecido en los artículos 24.3
y 25 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso electrónico de los Ciudadanos a los Ser-
vicios Públicos.

ARTÍCULO 2. Naturaleza y Eficacia del Registro Electrónico.

El Registro Electrónico tiene carácter auxiliar respecto al Registro General del Ayun-
tamiento. La presentación de solicitudes, escritos y/o comunicaciones en el Registro Elec-
trónico tendrá los mismos efectos que la presentación efectuada en el Registro físico del
órgano administrativo al que se dirijan.

ARTÍCULO 3. Ámbito de Aplicación.

La presente Ordenanza Municipal se aplicará a todos los órganos y unidades admi-
nistrativas de las distintas Áreas y Distritos del Ayuntamiento de El Arenal y Entidades de
derecho público dependientes del mismo.

ARTÍCULO 4. Responsable del Registro Electrónico.

El órgano o unidad responsable de la gestión del registro electrónico es la Secretaría-
Intervención.

ARTÍCULO 5. Acceso al Registro Electrónico.

El acceso al Registro Electrónico se realizará a través de la Sede Electrónica del Ayun-
tamiento de El Arenal ubicada en la siguiente dirección URL: http://elarenal.es
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ARTÍCULO 6. Identificación de los ciudadanos.

De conformidad con el artículo 13.2 de la ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Elec-
trónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos, los ciudadanos interesados en realizar
la presentación de solicitudes en el registro electrónico podrán utilizar alguno de los siste-
mas de identificación electrónica:

a) En todo caso, el DNI electrónico.

b) Sistemas de firma electrónica avanzada, incluyendo los basados en certificado elec-
trónico reconocido, admitidos por este Ayuntamiento.

c) Otros sistemas de identificación electrónica, como la utilización de claves concerta-
das en un registro previo como usuario, la aportación de información conocida por ambas
partes u otros sistemas no criptográficos, en los términos y condiciones que en cada caso
se determinen.

Los certificados admitidos, así como sus características, y otros sistemas de identifi-
cación electrónica y los términos y condiciones en que en cada caso se admitan, se harán
públicos en la sede electrónica del Ayuntamiento.

ARTÍCULO 7. Presentación de Solicitudes, Escritos y Comunicaciones.

El Registro Electrónico estará habilitado únicamente para la presentación de solicitu-
des, escritos y comunicaciones respecto de los trámites y procedimientos que se relacio-
nen en la sede electrónica. Los demás escritos carecerán de efectos jurídicos y no se
tendrán por presentados, comunicándose al interesado dicha circunstancia, por si considera
conveniente utilizar cualquiera de las formas de presentación de escritos ante el Ayunta-
miento que prevé el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común

- Los registros electrónicos permitirán la presentación de solicitudes, escritos y comu-
nicaciones todos los días del año durante las veinticuatro horas.

- El Registro Electrónico se regirá por la fecha y hora oficial de la Sede Electrónica.

ARTÍCULO 8. Copia de Solicitudes, Escritos y Comunicaciones.

El Registro Electrónico emitirá automáticamente un recibo consistente en una copia au-
tenticada de la solicitud, escrito o comunicación incluyendo la hora y fecha de presentación
y el número de entrada de registro.

ARTÍCULO 9. Rechazo de Solicitudes, Escritos y Comunicaciones.

La Administración Municipal podrá rechazar aquellos documentos electrónicos que se
presenten en las siguientes circunstancias:

Que contengan código malicioso o un dispositivo susceptible de afectar a la integridad
o la seguridad del sistema.

En el caso de utilización de documentos normalizados, cuando no se cumplimenten los
campos requeridos como obligatorios o cuando tenga incongruencias u omisiones que im-
pidan su tratamiento.

Los documentos adjuntos a los escritos y comunicaciones presentadas en el registro
electrónico deberán ser legibles y no defectuosos, pudiéndose utilizar los formatos co-
múnmente aceptados que se harán públicos en la sede electrónica de este Ayuntamiento.
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En estos casos, se informará de ello al remitente del documento, con indicación de los
motivos del rechazo así como, cuando ello fuera posible, de los medios de subsanación de
tales deficiencias. Cuando el interesado lo solicite, se remitirá justificación del intento de
presentación, que incluirá las circunstancias del rechazo.

ARTÍCULO 10. Cómputo de Plazos

El Registro Electrónico del Ayuntamiento de El Arenal se regirá, a efectos de cómputo
de plazos, vinculantes tanto para los interesados como para las Administraciones Públi-
cas, por la fecha y la hora oficial de la Sede Electrónica, que contará con las medidas de
seguridad necesarias para garantizar su integridad y figurar visible.

El Registro Electrónico estará a disposición de sus usuarios las veinticuatro horas del
día, todos los días del año, excepto las interrupciones que sean necesarias por razones téc-
nicas.

A los efectos de cómputo de plazo fijado en días hábiles o naturales, y en lo que se re-
fiere a cumplimiento de plazos por los interesados, habrá que estar a lo siguiente:

- La entrada de solicitudes, escritos y/o comunicaciones recibidas en días inhábiles se
entenderán efectuadas en la primera hora del primer día hábil siguiente. 

- No se dará salida, a través del Registro Electrónico, a ningún escrito o comunicación
en día inhábil.

- Se consideran días inhábiles, a efectos del Registro Electrónico de la Administración
Municipal, los establecidos como días festivos en el calendario oficial de fiestas laborales
del Estado, de la Comunidad Autónoma y de fiestas locales de este Municipio. A estos efec-
tos, se podrá consultar el calendario publicado en la Sede Electrónica.

El inicio del cómputo de los plazos que hayan de cumplir los órganos administrativos
y entidades de derecho público vendrá determinado por la fecha y hora de presentación en
el propio registro o, en el caso previsto en el apartado 2.b del artículo 24 de la Ley 11/2007,
de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos, por la
fecha y hora de entrada en el registro del destinatario. En todo caso, la fecha efectiva de
inicio del cómputo de plazos deberá ser comunicada a quien presentó el escrito, solicitud
o comunicación.

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA.

Se habilita al Pleno del Ayuntamiento de El Arenal para adoptar acuerdos de desarro-
llo de las medidas técnicas y administrativas necesarias para la puesta en marcha y pos-
terior funcionamiento del Registro, con el objeto de adaptar las previsiones de esta
Ordenanza a las innovaciones tecnológicas.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

La Ordenanza se dicta al amparo de la potestad de autoorganización municipal reco-
nocida en el artículo 4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, de la
potestad de despliegue reglamentario y en virtud de lo que dispone el artículo 38 y 45.1 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común, y en concreto el artículo 24.3 y 25 de la Ley
11/2007, de 22 de junio, de Acceso electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos.
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Al mismo tiempo con la creación del Registro Electrónico y la normalización de su uso,
el Ayuntamiento de El Arenal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 70 bis.3 de la
Ley 7/1985, se impulsa la utilización interactiva de las tecnologías de la información y la co-
municación como medio para facilitar la participación y comunicación con los ciudadanos
y para la presentación de documentos y la realización de trámites administrativas.

En especial, se tendrá que actuar de conformidad con el artículo 18.4 de la Constitu-
ción; la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Per-
sonal; la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los
Servicios Públicos; la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de Firma Electrónica así como el
resto de normativa aplicable en vigor.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

La presente Ordenanza, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el Pleno del
Ayuntamiento en sesión celebrada en fecha 29 de noviembre de 21013, se publicará en el
Boletín Oficial de Ávila, y no entrará en vigor hasta que se haya publicado completamente
su texto y haya transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, permaneciendo en vigor hasta su mo-
dificación o derogación expresa.

Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León,
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente
anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

En El Arenal, a 12 de febrero de 2014.

El Alcalde, José Luis Troitiño Vinuesa.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 664/14

AYUNTAMIENTO DE EL ARENAL

A N U N C I O D E A P R O B A C I Ó N D E F I N I T I V A

Al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al público, queda
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional del Ayuntamiento de
El Arenal, adoptado en fecha 29 de noviembre de 2013, sobre imposición del Impuesto
sobre Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana y aprobación de la Or-
denanza fiscal reguladora del mismo, cuyo texto íntegro se hace público, en cumplimiento
del artículo 17.4 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO
DE VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA.

Artículo 1.- FUNDAMENTO LEGAL Y NATURALEZA JURÍDICA. 

El Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana es un
tributo directo que no tiene carácter periódico y que los Ayuntamientos podrán establecer
y exigir según el artículo 59.2 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Lo-
cales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, conforme a lo dis-
puesto en los artículos 104 a 110 de dicho texto refundido y por las normas de la presente
ordenanza.

Artículo 2.- HECHO IMPONIBLE.

1.- Constituye el hecho imponible el incremento de valor que experimenten los terre-
nos de naturaleza urbana y que se ponga de manifiesto a consecuencia de la transmisión
de su propiedad por cualquier título o de la constitución o transmisión de cualquier derecho
real de goce, limitativo del dominio, sobre los referidos bienes.

2.- El título a que se refiere el apartado anterior será todo hecho, acto o contrato, cual-
quiera que sea su forma, que origine un cambio del sujeto titular de las facultades domini-
cales de dis posición o aprovechamiento sobre un terreno, tenga lugar por ministerio de la
Ley, por actos mortis-causa o inter-vivos, a título oneroso o gratuito.

3.- Tendrán la consideración de terrenos de naturaleza urbana los definidos como tales
en las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario (con independencia de que estén o no
contemplados como tales en el Catastro o en el Padrón del Impuesto de Bienes Inmuebles
aquél).

A los efectos de este impuesto, estará asimismo sujeto a éste el incremento de valor
que experimenten los terrenos integrados en los bienes inmuebles clasificados como de ca-
racterísticas especiales a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.
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Artículo 3.- SUPUESTOS DE NO SUJECIÓN.

1.- No están sujetas a este impuesto y, por tanto, no devengan el mismo, las transmi-
siones de terrenos de naturaleza urbana que se realicen con ocasión de:

Las operaciones de fusión o escisión de empresas, así como de las aportaciones no
dinerarias de ramas de actividad, a las que resulte aplicable el régimen tributario estable-
cido en el Ca pítulo VIII del Título VII del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre So-
ciedades, aprobado por Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, a excepción de
las relativas a terrenos que se aporten al amparo de lo previsto en el artículo 94 del citado
texto refundido cuando no se ha llen integrados en una rama de actividad.

Las operaciones relativas a los procesos de adscripción a una Sociedad Anónima De-
por tiva de nueva creación, siempre que se ajusten plenamente a las normas previstas en
la Ley 10/1990, de 15 de octubre del Deporte y Real Decreto 1084/1991, de 5 de julio sobre
Socieda des Anónimas Deportivas.

Las aportaciones de bienes y derechos realizadas por los cónyuges a la sociedad con-
yugal, adjudicaciones que a su favor y en pago de ellas se verifiquen y transmisiones que
se hagan a los cónyuges en pago de sus haberes comunes.

Tampoco se producirá la sujeción al impuesto en los supuestos de transmisiones de
bienes inmuebles entre cónyuges o a favor de los hijos, como consecuencia del cumpli-
miento de sen tencias en los casos de nulidad, separación o divorcio matrimonial, sea cual
sea el régimen eco nómico matrimonial.

Las adjudicaciones de terrenos por la disolución y liquidación de una comunidad de
bienes o de cotitularidad en proindiviso, cuando se efectúen a favor de los partícipes que
la integran en proporción a sus respectivos derechos, y siempre que no medien excesos
de adjudicación que hayan de compensarse en metálico.

2.- Asimismo no están sujetos al impuesto y no devengan el mismo los actos siguien-
tes:

Las transmisiones de terrenos a que den lugar las operaciones distributivas de bene-
ficios y cargas por aportación de los propietarios incluidos en la actuación de transforma-
ción urbanística, o en virtud de expropiación forzosa, y las adjudicaciones a favor de dichos
propietarios en pro porción a los terrenos aportados por los mismos conforme lo dispuesto
en el artículo 18.7 del Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley de Suelo.

Los de primera adjudicación de pisos o locales verificados por las Cooperativas de Vi-
vien das a favor de sus socios cooperativistas.

Los de retención o reserva del usufructo y los de extinción del citado derecho real, ya
sea por fallecimiento del usufructuario o por transcurso del plazo para el que fue constituido.

Los contratos de opción de compra, mientras no se ejercite la opción.

3.- Tampoco está sujeto al impuesto el incremento de valor que experimenten los te-
rrenos que tengan la consideración de rústicos a efectos del Impuesto sobre Bienes In-
muebles.

Artículo 4.- EXENCIONES.

1.- Están exentos de este impuesto los incrementos de valor que se manifiesten como
consecuencia de:
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a) La constitución y transmisión de derechos de servidumbre.

b) Las transmisiones de bienes que se encuentren dentro del perímetro delimitado
como Conjunto Histórico-Artístico o hayan sido declarados individualmente de interés cul-
tural, según lo establecido en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Es-
pañol, cuando sus propietarios o titulares de derechos reales acrediten que han realizado
a su cargo y costeado obras de conservación, mejora o rehabilitación en dichos inmue-
bles.

2.- Asimismo, estarán exentos de este impuesto los correspondientes incrementos de
valor cuando la obligación de satisfacer aquél recaiga sobre las personas o entidades pre-
vistas en el artículo 105 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y las entida-
des sin fines lucrativos y aquellas otras entidades recogidas en la Ley 49/2002, de 23 de
diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fisca-
les al mecenazgo en los supuestos y con los requisitos que la citada Ley y el Reglamento
para la aplicación del régimen fiscal de las men cionadas entidades aprobado por Real De-
creto 1270/2003, de 10 de octubre, establecen.

Artículo 5. - SUJETOS PASIVOS.

1.- Es sujeto pasivo del impuesto a título de contribuyente:

En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos rea-
les de goce limitativos del dominio a título lucrativo, la persona física o jurídica, o la enti-
dad a que se re fiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, que adquiera el terreno o a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real
de que se trate.

En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos rea-
les de goce limitativos del dominio a título oneroso, la persona física o jurídica, o la entidad
a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria,
que transmita el terreno, o que constituya o transmita el derecho real de que se trate.

2.- En los supuestos, a que se refiere la letra b) del apartado anterior, tendrá la consi-
deración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente, la persona física o jurídica, o la enti-
dad a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que adquiera el terreno o
a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate, cuando el contribu-
yente sea una persona física no residente en España.

Artículo 6.- BASE IMPONIBLE.

1.- La base imponible de este impuesto está constituida por el incremento del valor de
los terrenos de naturaleza urbana puesto de manifiesto en el momento del devengo y ex-
perimentado a lo largo de un periodo máximo de veinte años.

2.- Para determinar el importe del incremento se aplicará sobre el valor del terreno en
el momento del devengo, el porcentaje que corresponda en función del número de años du-
rante los cuales se hubiese generado dicho incremento.

3.- El valor de los terrenos en el momento del devengo resultará de lo establecido en
las reglas recogidas en el art. 107.2 y 3 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo
, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.
Para la aplicación concreta de este precepto, deberá tenerse presente que:
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En las transmisiones de partes indivisas de terrenos o edificios, su valor será propor-
cional a la porción o cuota transmitida.

También en las transmisiones de pisos o locales en régimen de propiedad horizontal,
su valor será el específico del suelo que cada finca o local tuviere determinado en el Im-
puesto sobre Bienes Inmuebles, y si no lo tuviere todavía determinado su valor se estimará
proporcional a la cuota de copropiedad que tengan atribuida en el valor del inmueble y sus
elementos comunes.

Cuando dicho valor sea consecuencia de una Ponencia de valores que no refleje mo-
dificaciones de planeamiento aprobadas con posterioridad a la aprobación de la citada Po-
nencia, se podrá liquidar provisionalmente este impuesto con arreglo a aquél. En estos
casos, en la liquidación definitiva se aplicará el valor de los terrenos una vez se haya ob-
tenido conforme a los pro cedimientos de valoración colectiva que se instruyan, referido a
la fecha del devengo.

Además cuando el terreno aún siendo de naturaleza urbana o integrado en un bien in-
mueble de características especiales en el momento del devengo del impuesto, no tenga
determinado valor catastral en dicho momento, o, si lo tuviere, no concuerde con el de la
finca realmente transmitida, a consecuencia de aquellas alteraciones de sus característi-
cas no reflejadas en el Catastro o en el Padrón del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, que
deban conllevar la asignación de valor catastral conforme a las mismas, el Ayuntamiento
podrá practicar la liquida ción cuando el referido valor catastral sea determinado, refiriendo
dicho valor al momento del devengo.

4.- En los supuestos de expropiación forzosa, se tomará como valor la parte del justi-
precio co rrespondiente al terreno, salvo que el valor definido en el apartado anterior fuese
inferior, en cuyo caso prevalecerá este último sobre el justiprecio.

5.- A los efectos del art. 107.3 del TRLRHL, para los casos en que se modifiquen los
valores ca tastrales como consecuencia de un procedimiento de valoración colectiva de ca-
rácter general, du rante los cinco primeros años de efectividad de los nuevos valores ca-
tastrales resultantes de la Ponencia de Valores aprobada, se tomará como valor del terreno
el importe que resulte de apli car a los nuevos valores catastrales la reducción que se es-
pecifica a continuación.

La reducción será de 40 %.

La reducción prevista no será de aplicación a los supuestos en los que los valores ca-
tastra les resultantes del procedimiento de valoración colectiva a que aquél se refiere sean
inferiores a los hasta entonces vigentes.

El valor catastral reducido en ningún caso podrá ser inferior al valor catastral del terreno
antes del procedimiento de valoración colectiva. De darse este supuesto, el valor catastral
será éste último.

6.- El porcentaje anteriormente citado será el que resulte de multiplicar el número de
años expresado en el apartado anterior por el correspondiente porcentaje anual, que será:

Período de uno hasta cinco años: ....................................................................3,7%

Período de hasta 10 años:................................................................................3,5%

Período de hasta 15 años:................................................................................3,2%

Período de hasta 20 años:................................................................................3,0%

7.- Para determinar el número de años a lo largo de los cuales se ha puesto de mani-
fiesto el incremento de valor, sólo se considerarán los años completos que integren dicho
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período, sin que a tales efectos puedan considerarse las fracciones de año de dicho perí-
odo.

8.- Cuando el terreno hubiere sido adquirido por el transmitente por cuotas o porcio-
nes en fe chas diferentes, se considerarán tantas bases imponibles como fechas de adqui-
sición restableciéndose cada base en la siguiente forma:

a) Se distribuirá el valor del terreno proporcionalmente a la porción o cuota adquirida
en cada fecha.

b) A cada parte proporcional, se aplicará el porcentaje de incremento correspondiente
al período respectivo de generación del incremento de valor.

9.- En la constitución o transmisión de derechos reales de goce limitativos del domi-
nio, su valor vendrá determinado, a su vez, por aplicación, sobre el valor definido en el ar-
tículo anterior, de un porcentaje estimado según las reglas siguientes:

A razón del 2 por 100 por cada período de un año, sin exceder del 70 por 100 en el usu-
fructo temporal.

Al 70 por 100 cuando el usufructuario cuente menos de veinte años, minorando, a me-
dida que aumente la edad, en la proporción de un 1 por 100 menos por cada año más con
el límite mínimo del 10 por 100, en los usufructos vitalicios.

En el usufructo constituido a favor de una persona jurídica, si se estableciera por plazo
superior a 30 años o por tiempo indeterminado, se considerará fiscalmente como transmi-
sión de plena propiedad sujeta a condición resolutoria, estimándose, por tanto, su valor
igual al 100 por 100 del valor del terreno.

En la transmisión de un derecho de usufructo constituido con anterioridad se aplicará
el mismo porcentaje que se atribuyó en la fecha de su constitución según las reglas pre-
cedentes.

En la nuda propiedad, se computará por diferencia entre el 100 por 100 correspon-
diente al pleno dominio y el porcentaje que corresponda al usufructo según las reglas pre-
cedentes.

Los derechos reales de uso y habitación se estimaran al 75 por 100 de los porcenta-
jes que correspondieren a los usufructos temporales o vitalicios.

Respecto al derecho real de superficie se regirá por las reglas establecidas para el
derecho de usufructo.

10.- Los derechos reales no incluidos en apartados anteriores se imputarán por el ca-
pital, precio o valor que las partes hubiesen pactado al constituirlos, si fuere igual o mayor
que el que resulte de la capitalización al interés legal del dinero de la renta o pensión anual,
o éste si aquél fuere menor. En ningún caso el valor así imputado será superior al definido
en el apartado anterior, y, cuando resulte factible, quedará automáticamente limitado al pro-
ducto de multiplicar este último por una fracción cuyo numerador sería el valor imputado al
derecho, y el denominador el valor atri buido a la finca en la escritura de constitución del
mismo.

11.- En la constitución o transmisión del derecho a elevar una o más plantas sobre un
edificio o terreno o del derecho a realizar la construcción bajo suelo sin implicar la exis-
tencia de un derecho real de superficie, se aplicará, sobre el valor definido en el apartado
9 de este artículo, el módulo de proporcionalidad fijado en la escritura de transmisión o, en
su defecto, el porcentaje que resulte de establecer la proporción entre la superficie o volu-
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men de las plantas a construir en vuelo o subsuelo y la total superficie o volumen edifica-
dos una vez construidas aquéllas.

12.- Si el derecho de usufructo vitalicio se constituye simultánea y sucesivamente en
favor de dos o más usufructuarios, el porcentaje se estimará teniendo en cuenta única-
mente el usufruc tuario de menor edad.

13.- En el caso de dos o más usufructos vitalicios sucesivos, el porcentaje aplicable a
cada uno de ellos se estimará teniendo en cuenta la edad del respectivo usufructuario; co-
rrespondiendo aplicar en estos casos, a la nuda propiedad cuando proceda, el porcentaje
residual de menor valor.

14.- En las sustituciones fideicomisarias se exigirá el impuesto en la institución y en
cada sustitución, aplicando en cada caso el porcentaje estimado según la regla anterior,
salvo que el adquirente tuviera facultad de disposición de los bienes, en cuyo caso se li-
quidará el impuesto por la plena propiedad.

Artículo 7. — TIPO DE GRAVAMEN Y CUOTA TRIBUTARIA.

La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible o,
en su caso, bases imponibles, el tipo del 25%.

Artículo 8. – BONIFICACIONES.

Cuando el incremento de valor se manifieste, por causa de muerte, respecto de la
transmisión de la propiedad de la vivienda habitual del causante, de los locales afectos a
la actividad económica ejercida por éste, o de la constitución o transmisión de un derecho
real de goce limitativo de dominio sobre los referidos bienes, a favor de los descendientes,
ascendientes, por naturaleza o adopción, y del cónyuge, la cuota íntegra del impuesto se
verá bonificada en un 70 %.

Artículo 9. — DEVENGO DEL IMPUESTO.

1.- El impuesto se devenga:

a) Cuando se transmita la propiedad del terreno ya sea a título oneroso o gratuito,
entre vivos o por causa de muerte, en la fecha de la transmisión.

b) Cuando se constituya o transmita cualquier derecho real de goce limitativo del do-
minio, en la fecha en que tenga lugar la constitución o transmisión.

2.- A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, se considerará como fecha de
la transmisión:

a) En los actos o contratos entre vivos, la del otorgamiento del documento público y,
cuando se trate de documentos privados, la de su presentación ante la Administración com-
petente.

b) En las subastas judiciales, administrativas o notariales, se tomará la fecha del Auto
o Providencia aprobando su remate.

c) En las expropiaciones forzosas, la fecha del acta de ocupación y pago.

d) En las transmisiones por causa de muerte, la del fallecimiento del causante.

3.- Cuando se declare o reconozca judicial o administrativamente por resolución firme
haber tenido lugar la nulidad, rescisión o resolución del acto o contrato determinante de la
transmisión del terreno o de la constitución o transmisión del derecho real de goce sobre
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aquél, el sujeto pa sivo tendrá derecho a la devolución del impuesto satisfecho, siempre
que dicho acto o contrato no le hubiere producido efectos lucrativos y que reclame la de-
volución en el plazo de cinco años desde que la resolución quedó firme, entendiéndose
que existe efecto lucrativo cuando no se justifique que los interesados deban efectuar las
recíprocas devoluciones a que se refiere el artí culo 1.295 del Código Civil. Aunque el acto
o contrato no haya producido efectos lucrativos, si la rescisión o resolución se declarase por
incumplimiento de las obligaciones del sujeto pasivo del impuesto, no habrá lugar a devo-
lución.

4.- Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de las partes contratantes, no
procederá la devolución del impuesto satisfecho y se considerará como un acto nuevo su-
jeto a tributación. Como tal mutuo acuerdo se estimará la avenencia en acto de conciliación
y el simple allana miento a la demanda.

5.- En los actos o contratos en que medie alguna condición, su calificación se hará
con arre glo a las prescripciones contenidas en el Código Civil. Si fuese suspensiva no se
liquidará el im puesto hasta que ésta se cumpla. Si la condición fuese resolutoria, se exigirá
el impuesto desde luego, a reserva cuando la condición se cumpla, de hacer la oportuna
devolución según la regla del apartado 3 anterior.

Artículo 10. — PERIODO IMPOSITIVO.

1.- El período de imposición comprende el número de años a lo largo de los cuales se
pone de manifiesto el incremento del valor de los terrenos y se computará desde el de-
vengo inmediato anterior del impuesto, con el límite máximo de veinte años.

2.- En la posterior transmisión de los terrenos de naturaleza urbana a que se refieren
los actos no sujetos en los apartados 1 y 2 del artículo 3 se entenderá que el número de
años a lo largo de los cuales se ha puesto de manifiesto el incremento del valor no se ha
interrumpido por causa de dichos actos y por tanto, se tomará como fecha inicial del periodo
impositivo la del último de vengo del impuesto anterior a los mismos.

3.- En la primera transmisión del terreno posterior a la consolidación o liberación del
dominio por extinción del usufructo, se tomará como fecha inicial la de adquisición del do-
minio por el nudo propietario.

4.- En las adquisiciones de inmuebles en el ejercicio del derecho de retracto legal, se
consi derará como fecha de iniciación del período impositivo la que se tomó o hubo de to-
marse como tal en la transmisión verificada a favor del retraído.

Artículo 11. — GESTIÓN DEL IMPUESTO.

1.- La liquidación de este impuesto podrá tener dos modalidades:

a)  por autoliquidación,

b) por el procedimiento general, esto es la liquidación para el caso que no se haya
presentado la correspondiente autoliquidación y conste ante esta Administración la reali-
zación del hecho imponible del impuesto.

2.- Los sujetos pasivos están obligados a practicar autoliquidación del impuesto y a in-
gresar su importe en los plazos siguientes:

a) En las transmisiones inter-vivos y en la constitución de derechos reales de goce, así
como en las donaciones, dentro de los 30 días hábiles siguientes a aquel en que haya te-
nido lugar el hecho imponible.
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b) En las transmisiones mortis-causa, dentro del plazo de seis meses a contar desde
la fecha de fallecimiento del causante o, en su caso, dentro de la prórroga a que se refiere
el párrafo siguiente.

Con anterioridad al vencimiento del plazo de seis meses antes señalado, el sujeto pa-
sivo podrá instar la prórroga del mismo por otro plazo de hasta seis meses de duración, que
se entenderá tácitamente concedido por el tiempo concreto solicitado.

3.- En el caso de las transmisiones mortis causa la bonificación deberá solicitarse en
el mismo plazo de seis meses prorrogables por otros seis a que se refiere la letra b) del
apartado anterior. Dicha solicitud se entenderá, no obstante, realizada y provisionalmente
concedida, sin perjuicio de su comprobación y la práctica de la liquidación definitiva que pro-
ceda, cuando, dentro de di chos plazos, el sujeto pasivo practique la autoliquidación o, para
los supuestos del apartado si guiente de este artículo, presente la correspondiente decla-
ración tributaria.

4.- Cuando la finca urbana o integrada en un bien inmueble de características espe-
ciales objeto de la transmisión no tenga determinado el valor catastral a efectos del Im-
puesto sobre Bienes Inmuebles, o, si lo tuviere, no concuerde con el de la finca realmente
transmitida, a consecuen cia de aquellas alteraciones de sus características no reflejadas
en el Catastro o en el Padrón del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, que deban conllevar
la asignación de valor catastral conforme a las mismas, el sujeto pasivo vendrá obligado a
presentar declaración tributaria, en el impreso y en los plazos señalados, acompañando a
la misma documentación que se menciona posteriormente, para que, previa cuantificación
de la deuda, por la Administración competente, se gire la liquidación o liquidaciones que co-
rrespondan, en su caso.

5.- Los pactos que los sujetos pasivos efectúen en escritura pública o cualquier otro do-
cu mento para trasladar el pago del impuesto no surtirá efecto frente a la Administración.

6.- Se practicará la correspondiente liquidación tributaria por los hechos imponibles de
los que tuviera conocimiento en virtud de las fichas notariales remitidas por los Notarios en
el marco del acuerdo formalizado por la Diputación Provincial de Ávila y el Colegio Nota-
rial de Castilla y León de 12 de noviembre de 2010, o por otros medios.

7.- La autoliquidación, que tendrá carácter provisional quedando sometida a la com-
probación correspondiente, se practicará en impreso que al efecto se facilitará, y será sus-
crito por el sujeto pasivo o por su representante legal, debiendo acompañarse con ella
fotocopia del DNI o NIF, Tar jeta de Residencia, Pasaporte, o CIF del sujeto pasivo, y copia
simple del documento notarial, ju dicial o administrativo en que conste el acto, hecho o con-
trato que origina la imposición.

8.- En el supuesto de que la documentación aportada fuera insuficiente para la co-
rrecta liquidación del impuesto, se requerirá al sujeto pasivo para que en el plazo máximo
de quince días presente aquella que fuere necesaria.

En caso de no ser atendido este requerimiento, se practicará la liquidación con los me-
dios de que disponga esta Administración aplicándose en caso de duda el mayor valor fis-
cal.

9.- Cuando el sujeto pasivo considere que la transmisión o, en su caso, la constitución
de derechos reales de goce verificada debe declararse exenta, prescrita o no sujeta, pre-
sentará declaración competente dentro de los plazos señalados, que deberá cumplir los re-
quisitos y acompañarla documentación también citada, además de la pertinente en que
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fundamente su pretensión. Si la Administración considera improcedente lo alegado, prac-
ticará liquidación definitiva que notificará al interesado.

10.- Con independencia de lo dispuesto en los artículos precedentes, están igualmente
obligados a comunicar a la Administración la realización del hecho imponible en los mismos
plazos que los sujetos pasivos:

En los supuestos contemplados en la letra a) del artículo 5 de esta ordenanza, siem-
pre que se hayan producido por negocio jurídico entre vivos, el donante o la persona que
constituya o transmita el derecho real de que se trate.

En los supuestos contemplados en la letra b) de dicho artículo 5, el adquirente o per-
sona a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate.

11.- La comunicación contendrá como mínimo, los datos siguientes: lugar y notario au-
torizante de la escritura, número de protocolo y fecha de la misma, o los identificativos su-
ficientes en caso de no tratarse de documentos notariales; nombre y apellidos o razón
social del transmitente y del adquirente, DNI o NIF de estos, y su domicilio; nombre y ape-
llidos y domicilio del representante, en su caso; situación del inmueble, participación ad-
quirida y cuota de copropiedad si se trata de finca en régimen de división horizontal.

12.- Asimismo, según lo establecido en el artículo 110.7 del texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, los notarios estarán obligados a remitir al Ayunta-
miento, dentro de la primera quincena de cada trimestre, relación o índice comprensivo de
todos los documentos por ellos autorizados en el trimestre anterior, en los que se conten-
gan hechos, actos o negocios jurí dicos que pongan de manifiesto la realización del hecho
imponible de este impuesto, con excepción de los actos de última voluntad. También esta-
rán obligados a remitir, dentro del mismo plazo, relación de los documentos privados com-
prensivos de los mismos hechos, actos o nego cios jurídicos, que les hayan sido
presentados para conocimiento o legitimación de firmas. Lo prevenido en este apartado se
entiende sin perjuicio del deber general de colaboración estable cido en la Ley General Tri-
butaria.

Artículo 12. — COMPROBACIÓN DE LAS AUTOLIQUIDACIONES Y NOTIFICA-
CIÓN DE LAS LIQUIDACIONES.

1.- La Administración comprobará que las autoliquidaciones se han efectuado me-
diante la apli cación correcta de las normas de esta ordenanza y, por tanto, que los valores
atribuidos y las bases y cuotas obtenidas son las resultantes de tales normas.

2.- Caso de que la Administración no hallare conforme la autoliquidación, practicará li-
quidación definitiva rectificando los elementos o datos mal aplicados y los errores aritmé-
ticos, calculará los intereses de demora e impondrá las sanciones procedentes en su caso.
Asimismo practicará, en la misma forma, liquidación por los hechos imponibles contenidos
en el documento que no hu bieren sido declarados por el sujeto pasivo.

3.- Las liquidaciones que practique la Administración se notificarán íntegramente a los
sujetos pasivos con indicación del plazo de ingreso y expresión de los recursos proceden-
tes.

4.- Los obligados tributarios podrán instar a la Administración su conformidad con la au-
toli quidación practicada o su rectificación y restitución, en su caso, de lo indebidamente in-
gresado antes de haber practicado aquélla la oportuna liquidación definitiva o, en su
defecto, antes de haber prescrito tanto el derecho de la Administración para determinar la
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deuda tributaria me diante la oportuna liquidación como el derecho a la devolución tributa-
ria o de ingresos indebidos.

Artículo 13. — COLABORACIÓN SOCIAL.

1.- Los Notarios podrán actuar como colaboradores sociales del Ayuntamiento, al am-
paro de lo previsto en el artículo 92 de la Ley General Tributaria y en virtud del Convenio
firmado en fecha 6 de octubre de 2009, entre la Federación Española de Municipios y Pro-
vincias (FEMP) y el Con sejo General del Notariado.

2.- Dicha colaboración podrá referirse a la asistencia en la realización de declaracio-
nes y pre sentación telemática de autoliquidaciones, declaraciones, comunicaciones y otros
documentos tri butarios a efectos del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terre-
nos de Naturaleza Urbana.

3.- La Diputación Provincial de Ávila formalizó en fecha 12 de noviembre de 2010, con
el Colegio Notarial de Castilla y León, el Anexo de adhesión a ese acuerdo marco, para
poder ofrecer el servicio a los Ayuntamientos que tiene delegada la gestión y recaudación.

4.- Para la efectividad de la colaboración social a la que se refieren los apartados an-
teriores, será necesario suscribir el correspondiente acuerdo de delegación con la Diputa-
ción Provincial de Ávila a través del OAR, del Impuesto sobre del Incremento el Valor de
los Terrenos de Naturaleza Urbana.

5.- Conforme lo apartados anteriores, los gestores administrativos y otros colectivos
profesio nales podrán actuar como colaboradores sociales al amparo de lo previsto en el ar-
tículo 92 de la Ley General Tributaria y en virtud de los Convenios que, en su caso, se con-
cierten a efectos de la gestión, liquidación y recaudación del Impuesto sobre el Incremento
del Valor de los terrenos de Naturaleza Urbana.

Artículo 14. — INFRACCIONES Y SANCIONES.

En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias así como a la deter-
minación de las sanciones que por las mismas correspondan en cada caso, se aplicará el
régimen regulado en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y disposicio-
nes que la complementen y desarrollen.

DISPOSICIÓN FINAL.

Esta Ordenanza entrará en vigor al día siguiente de su íntegra publicación en el Bole-
tín Oficial de la Provincia.

Contra el presente Acuerdo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla
y León, en el plazo de dos meses contado a partir del día siguiente al de la publicación de
este anuncio, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del Real Decreto 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales.

En El Arenal, a 12 de febrero de 2014.

El Alcalde, José Luis Troitiño Vinuesa
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PARTICULAR

Número 746/14

CUB DEPORTIVO DE CAZADORES DE PEGUERINOS

Se está procediendo a la Constitución de un Coto de Caza en el término municipal de
Peguerinos.

Se notifica a los propietarios desconocidos o con domicilio desconocido o que no hayan
sido posible contactar con ellos, que se incorporarán sus fincas en el Coto, si en el plazo
de 20 días hábiles no se oponen a ello. Dirigiéndose al Club Deportivo de Cazadores de
Peguerinos con domicilio en calle Escorial n° 6. C.P. 05239 Peguerinos.

En Peguerinos, a 26 de Febrero de 2014.

El Presidente, Javier Florentino Diego Comes.
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